
 

  



 

H΄ͻ ǀƨŧƝâŢĽČŧƝŰͻ,ŰŧƔƝĽƝƨøĽŰŧâŖͻĂČͻKƿĵƨâƝŖãŧͻĂČŖͻ,âĤčͻϔͻtŖâŧͻaƨŧĽøĽſâŖͻĂČͻ2ČƔâƆƆŰŖŖŰͻ̈̆̈̌Λ̈ ̆̈̏ͻϔͻ ̇

MŧĂĽøČ 
Iɗ [ãĊġÍþã ßã ĄÍ lĝãġõßãĊĨÍ [ĭĊõÙõĚÍĄ 

IIɗ lĝãġãĊĨÍÙõđĊ ßãĄ FĐĊĐĝÍØĄã -ÍØõĄßĐ 

IIIɗ IĊĨĝĐßĭÙÙõđĊ 

Iªɗ 7ġĨĝĭÙĨĭĝÍ bĝíÎĊõÙÍ ßãĄ Fɗ !ĿĭĊĨÍĉõãĊĨĐ 

ªɗ [õġõđĊɘ ªõġõđĊɘ lĝõĊÙõĚõĐġ Ŀ ªÍĄĐĝãġ 

ªIɗ [ÍĝÙĐ Rĭĝ÷ßõÙĐ 

ªIIɗ [ÍĝÙĐ [ãĨĐßĐĄđíõÙĐ 

ªIIIɗ oãġĭĄĨÍßĐġ ßã ĄÍ 7ġĨĝÍĨãíõÍ ßã -ĐĊġĭĄĨÍ lĐĚĭĄÍĝ 

I°ɗ 3õÍíĊđġĨõÙĐ 

°ɗ 7þãġɘ bØþãĨõĸĐġɘ 7ġĨĝÍĨãíõÍġ Ŀ V÷ĊãÍġ ßã !ÙÙõđĊ 

7þã yĝÍĊġĸãĝġÍĄɗ IíĭÍĄßÍß ġĭġĨÍĊĨõĸÍ Ŀ ĚĝĐĨãÙÙõđĊ õĊĨãíĝÍĄ ßã ĊõĎÍġɘ ĊõĎĐġ Ŀ 
ÍßĐĄãġÙãĊĨãġ 

7þã Ƿɗ [ĭĊõÙõĚõĐ sĭġĨãĊĨÍØĄã 

7þã Ǹɗ [ĭĊõÙõĚõĐ ÙĐĊ lãĝġĐĊÍġ @ãĄõÙãġ 

7þã ǹɗ IĊìĝÍãġĨĝĭÙĨĭĝÍ  ĨõĄ ã IĉÍíãĊ ~ĝØÍĊÍ 

7þã Ǻɗ [ĭĊõÙõĚõĐ -ãĝÙÍĊĐ Í ĄÍ AãĊĨã 

7þã ǻɗ yĐßĐ -Íìä 

°Iɗ sãíĭõĉõãĊĨĐ Ŀ 7ĸÍĄĭÍÙõđĊ 

°IIɗ lĄÍĊãÍÙõđĊ ÍĄõĊãÍßÍ 

°IIIɗ lĝĐíĝÍĉÍġ ßãĝõĸÍßĐġ ßãĄ l[3 

°Iªɗ lĝãĸõġõĐĊãġ ßãĄ IĊíĝãġĐ Ŀ ßãĄ AÍġĨĐ 

°ªɗ oãìãĝãĊÙõÍġ ßã -ĐĊġĭĄĨÍ 

°ªIɗ AĄĐġÍĝõĐ  



 

ͻ̈ϔͻH΄ͻ ǀƨŧƝâŢĽČŧƝŰͻ,ŰŧƔƝĽƝƨøĽŰŧâŖͻĂČͻKƿĵƨâƝŖãŧͻĂČŖͻ,âĤčͻϔͻtŖâŧͻaƨŧĽøĽſâŖͻĂČͻ2ČƔâƆƆŰŖŖŰͻ̈̆̈̌Λ̈ ̆̈̏ͻ 

K΄ͻaČŧƔâŋČͻĂČͻŖâͻtƆČƔĽĂČŧƝâͻaƨŧĽøĽſâŖ 
! ĄÍġ Ŀ ĄĐġ òÍØõĨÍĊĨãġ ßã IľòĭÍĨĄÎĊ ßãĄ -Íìäə 

AĐØãĝĊÍĝ ãġ ãġÙĭÙòÍĝɗ VÍġ ĚĝõĉãĝÍġ ġãĉÍĊÍġ ßã 
ãġĨÍ ÍßĉõĊõġĨĝÍÙõđĊ ĄÍġ ßãßõĜĭä Í ĝãÙĐĝĝãĝ 
ÙĐĉĭĊõßÍßãġ Ŀ Í ġãĊĨÍĝĉã ÙĐĊ ĄÍġ ìÍĉõĄõÍġɗ VĐ 
Ĝĭã ãĊÙĐĊĨĝä ÙĐĊŬĝĉđ ĄĐ Ĝĭã ĿÍ ġÍØ÷Íɘ ĚãĝĐ 
ĨÍĉØõäĊ ĄÍ ĭĝíãĊÙõÍ ßã ÍÙĨĭÍĝ ÙĐĊ ĐĝßãĊɘ 
òĐĊãġĨõßÍß Ŀ ĝãġĭĄĨÍßĐġ ÙĐĊÙĝãĨĐġɗ 

IľòĭÍĨĄÎĊ ßãĄ -Íìä ĨõãĊã ĭĊÍ ìĐĝĨÍĄãńÍ ãĊĐĝĉãɘ ġĭ 
íãĊĨãɗ [Îġ ßã ĸãõĊĨõĨĝäġ ĉõĄ ĚãĝġĐĊÍġ Ĝĭã 
ĚĝĐĸõãĊãĊ ßã ĄÍ ÙĭĄĨĭĝÍ ßãĄ ãġìĭãĝńĐ Ŀ ãĄ ĨĝÍØÍþĐ 
ßĭĝĐɗ lãĝĐ ÙĐĊ ĭĊ ÍĄĨĐ ÷ĊßõÙã ßã ĚĐØĝãńÍɘ ÍÙÙãġĐ 
ĄõĉõĨÍßĐ Í ġãĝĸõÙõĐġ ØÎġõÙĐġ Ŀ ĭĊÍ ãÙĐĊĐĉ÷Í Ĝĭã 

ĊãÙãġõĨÍ ßã ĭĊ õĉĚĭĄġĐ ĸÍĄõãĊĨã Ŀ ßãÙõßõßĐɗ 

7ġĨã lĄÍĊ [ĭĊõÙõĚÍĄ ßã 3ãġÍĝĝĐĄĄĐ ãġ ĄÍ òĐþÍ ßã ĝĭĨÍ ĚÍĝÍ ĄĐġ ĚĝđľõĉĐġ ÙĭÍĨĝĐ ÍĎĐġɗ nĭãĝãĉĐġ 
ĭĊ ĉĭĊõÙõĚõĐ ġĭġĨãĊĨÍØĄã Ĝĭã Ùĭõßã ġĭ ãĊĨĐĝĊĐɘ ßĐĊßã ĄÍġ ĚãĝġĐĊÍġ ĸõĸÍĊ ÙĐĊ ġãíĭĝõßÍß Ŀ 
ØõãĊãġĨÍĝɘ ÙĐĊ õĊìĝÍãġĨĝĭÙĨĭĝÍ Ĝĭã ìĭĊÙõĐĊãɘ ÙĐĊ ĭĊ íĐØõãĝĊĐ ÙãĝÙÍĊĐ Í ĄÍ íãĊĨã Ŀ ĭĊÍ 
ãÙĐĊĐĉ÷Í Ĝĭã ÍĚĝĐĸãÙòã ĊĭãġĨĝĐġ ĝãÙĭĝġĐġ ĊÍĨĭĝÍĄãġ ÙĐĉĐ ãĄ ÙÍìäɗ 

lÍĝÍ ĄĐíĝÍĝĄĐ ĊãÙãġõĨÍĉĐġ òÍÙãĝ ĄÍġ ÙĐġÍġ ßã ĉÍĊãĝÍ ßõġĨõĊĨÍɘ ĚĝĐĨãíãĝ ĊĭãġĨĝĐġ ĝãÙĭĝġĐġ 
ĊÍĨĭĝÍĄãġɘ õĊĸãĝĨõĝ ãĊ ãġĚÍÙõĐġ ĚĮØĄõÙĐġ ġãíĭĝĐġɘ ÙĐĊġĨĝĭõĝ Ŀ ĉÍĊĨãĊãĝ ÙÍĉõĊĐġɘ ÍíĭÍ ĚĐĨÍØĄã 
Ŀ ßĝãĊÍþãɚ íĐØãĝĊÍĝ ÙĐĊ ĨĝÍĊġĚÍĝãĊÙõÍ Ŀ ÍĚĐĿÍĝ Í ĊĭãġĨĝĐġ ÍíĝõÙĭĄĨĐĝãġ Ŀ ÙĐĉãĝÙõÍĊĨãġ ĚÍĝÍ 
ìĐĝĨÍĄãÙãĝ ĄÍ ãÙĐĊĐĉ÷Í ĄĐÙÍĄɗ 

-ÍßÍ ìÍĉõĄõÍ ãġ ãĄ ÙãĊĨĝĐ ßã ĄÍġ ßãÙõġõĐĊãġɗ 7Ą íĐØõãĝĊĐ ĚĐĊã ĐĝßãĊ Ŀ íãġĨõĐĊÍ ĝãÙĭĝġĐġɘ ĚãĝĐ 
ĄÍ ìĭãĝńÍ ĸõãĊã ßã ĭġĨãßãġɗ ªÍĉĐġ Í íĐØãĝĊÍĝ ÙĐĊ ĄÍ ĚĭãĝĨÍ ÍØõãĝĨÍɘ Í ÙĭõßÍĝ ÙÍßÍ ĚãġĐ ßãĄ 
ĚĝãġĭĚĭãġĨĐ Ŀ Í ØĭġÙÍĝ ĄÍġ ÍĄõÍĊńÍġ ĊãÙãġÍĝõÍġ ĚÍĝÍ Ĝĭã ĄĐġ ĝãġĭĄĨÍßĐġ ġã ĊĐĨãĊɗ 

\Đ Ąãġ ĚĝĐĉãĨĐ Ĝĭã ĨĐßĐ ġã ĝãġĭãĄĸÍ ßã ĄÍ ĊĐÙòã Í ĄÍ ĉÍĎÍĊÍɗ Vãġ ßĐĿ ĉõ ĚÍĄÍØĝÍ ßã ĭĊ ĨĝÍØÍþĐ 
ÙĐĊġĨÍĊĨãɘ ßãÙõġõđĊ Ŭĝĉã Ŀ ĭĊ ÙĐĉĚĝĐĉõġĐ ġđĄõßĐɚ ÙÍßÍ ÍÙÙõđĊ ßã ãġĨã íĐØõãĝĊĐ ãġĨÍĝÎ 
ãĊÙÍĉõĊÍßÍ ĚÍĝÍ ãĄ ØõãĊ ÙĐĉĮĊ ßã ĨĐßÍġ Ŀ ĨĐßĐġ ĄĐġ õľòĭÍĨãÙĐġɗ 

-ĐĊ ĝãġĚãĨĐ Ŀ ßãĨãĝĉõĊÍÙõđĊɘ 

ªõĝõßõÍĊÍ ,ĝãĨđĊ @ãõĨĐ 
lĝãġõßãĊĨÍ [ĭĊõÙõĚÍĄ -ĐĊġĨõĨĭÙõĐĊÍĄ ßã IľòĭÍĨĄÎĊ ßãĄ -Íìäɘ ªãĝÍÙĝĭń  



 

H΄ͻ ǀƨŧƝâŢĽČŧƝŰͻ,ŰŧƔƝĽƝƨøĽŰŧâŖͻĂČͻKƿĵƨâƝŖãŧͻĂČŖͻ,âĤčͻϔͻtŖâŧͻaƨŧĽøĽſâŖͻĂČͻ2ČƔâƆƆŰŖŖŰͻ̈̆̈̌Λ̈ ̆̈̏ͻϔͻ ̉

KK΄ͻtƆČƔČŧƝâøĽűŧͻĂČŖͻHŰŧŰƆâòŖČͻ,âòĽŖĂŰ 
7Ą FĐĊĐĝÍØĄã !ĿĭĊĨÍĉõãĊĨĐ -ĐĊġĨõĨĭÙõĐĊÍĄ ßã IľòĭÍĨĄÎĊ ßãĄ -Íìäɘ õĊĨãíĝÍßĐ ĚÍĝÍ ãĄ Ěãĝ÷ĐßĐ 
ǸǶǸǼɷǸǶǸǿɘ Íġĭĉã ĄÍ ĝãġĚĐĊġÍØõĄõßÍß ßã ÙĐĊßĭÙõĝ ĄĐġ ßãġĨõĊĐġ ßãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐ ÙĐĊ ĸĐÙÍÙõđĊ 
ßã ġãĝĸõÙõĐɘ ĨĝÍĊġĚÍĝãĊÙõÍ Ŀ ÙĐĉĚĝĐĉõġĐ ÙĐĊ ãĄ ßãġÍĝĝĐĄĄĐ õĊĨãíĝÍĄ ßã ġĭġ òÍØõĨÍĊĨãġɗ 7Ą 
ÙÍØõĄßĐ Ĝĭã ÍÙĐĉĚÍĎÍ ãġĨÍ ÍßĉõĊõġĨĝÍÙõđĊ ãġĨÎ ÙĐĊìĐĝĉÍßĐ ßã ĄÍ ġõíĭõãĊĨã ĉÍĊãĝÍə 

 

-ɗ ªõĝõßõÍĊÍ ,ĝãĨđĊ @ãõĨĐ ɸ lĝãġõßãĊĨÍ [ĭĊõÙõĚÍĄ -ĐĊġĨõĨĭÙõĐĊÍĄ 

-ĐĉõġõĐĊãġə FÍÙõãĊßÍ Ŀ lÍĨĝõĉĐĊõĐ [ĭĊõÙõĚÍĄɚ -ĐĉĭĊõÙÍÙõĐĊãġ Ŀ bØĝÍġ lĮØĄõÙÍġɚ lÍĝĨõÙõĚÍÙõđĊ 
-õĭßÍßÍĊÍ Ŀ ªãÙõĊÍĄɚ @ĐĉãĊĨĐ !íĝĐĚãÙĭÍĝõĐɚ !íĭÍ lĐĨÍØĄãɘ 3ĝãĊÍþãɘ !ĄÙÍĊĨÍĝõĄĄÍßĐɘ yĝÍĨÍĉõãĊĨĐ 
Ŀ 3õġĚĐġõÙõđĊ ßã !íĭÍġ oãġõßĭÍĄãġɚ AĐØãĝĊÍÙõđĊɘ oãíĄÍĉãĊĨĐġ Ŀ -õĝÙĭĄÍĝãġɚ 3ãġÍĝĝĐĄĄĐ sĐÙõÍĄɘ 
FĭĉÍĊĐ Ŀ oãíõĐĊÍĄɚ 3ãġÍĝĝĐĄĄĐ 7ÙĐĊđĉõÙĐɗ 

-ɗ oäíĭĄĐ [Íí÷Ċ VđĚãń ɸ s÷ĊßõÙĐ  ĊõÙĐ 

-ĐĉõġõĐĊãġə FÍÙõãĊßÍ Ŀ lÍĨĝõĉĐĊõĐ [ĭĊõÙõĚÍĄɚ 7ßĭÙÍÙõđĊɘ oãÙĝãÍÙõđĊɘ -ĭĄĨĭĝÍɘ !ÙĨĐġ -÷ĸõÙĐġ Ŀ 
@ĐĉãĊĨĐ 3ãĚĐĝĨõĸĐɚ lĐĄõÙ÷Í Ŀ lĝãĸãĊÙõđĊ ßãĄ 3ãĄõĨĐɚ yĝÎĊġõĨĐ Ŀ ªõÍĄõßÍßɚ -ĐĉãĝÙõĐɘ -ãĊĨĝÍĄãġ ßã 
!ØÍġĨĐɘ [ãĝÙÍßĐġ Ŀ oÍġĨĝĐġɚ oãíõġĨĝĐ -õĸõĄɘ lÍĊĨãĐĊãġ Ŀ oãÙĄĭĨÍĉõãĊĨĐɚ ,õØĄõĐĨãÙÍġɘ @ĐĉãĊĨĐ Í 
ĄÍ VãÙĨĭĝÍ Ŀ !ĄìÍØãĨõńÍÙõđĊɚ lĝĐĉĐÙõđĊ Ŀ 3ãìãĊġÍ ßã ĄĐġ 3ãĝãÙòĐġ FĭĉÍĊĐġɚ VõĉĚõÍ lĮØĄõÙÍɗ 

-ɗ 3õÍĊÍ ¶ĭĝãõĉÍ ªõßÍĄ [ÍĝĨ÷Ċãń ɸ oãíõßĐĝÍ lĝõĉãĝÍ 

-ĐĉõġõĐĊãġə FÍÙõãĊßÍ Ŀ lÍĨĝõĉĐĊõĐ [ĭĊõÙõĚÍĄɚ !ġãĊĨÍĉõãĊĨĐġ FĭĉÍĊĐġɘ @ĝÍÙÙõĐĊÍĉõãĊĨĐġɘ 
VõÙãĊÙõÍġ Ŀ oãíĭĄÍĝõńÍÙõđĊ ßã ĄÍ yãĊãĊÙõÍ ßã ĄÍ yõãĝĝÍɚ @ĐĉãĊĨĐ @ĐĝãġĨÍĄɘ 7ÙĐĄĐí÷Í Ŀ [ãßõĐ 
!ĉØõãĊĨãɚ IíĭÍĄßÍß ßã AäĊãĝĐɚ -õãĊÙõÍ Ŀ yãÙĊĐĄĐí÷Íɚ IĉĚĭĄġĐ Í ĄÍ RĭĸãĊĨĭßɚ yĝÍĊġĚÍĝãĊÙõÍ Ŀ 
!ÙÙãġĐ Í ĄÍ IĊìĐĝĉÍÙõđĊɚ lĄÍĊãÍÙõđĊ ßãĄ 3ãġÍĝĝĐĄĄĐ [ĭĊõÙõĚÍĄɗ 

-ɗ !ĊĨĐĊõĐ [ÍĨÍ oõĸãĝÍ ɸ oãíõßĐĝ sãíĭĊßĐ 

-ĐĉõġõĐĊãġə sÍĄĭß Ŀ !ġõġĨãĊÙõÍ lĮØĄõÙÍɚ bĝĊÍĨĐɘ lÍĝĜĭãġɘ RÍĝßõĊãġ Ŀ !ĄĭĉØĝÍßĐɚ yĭĝõġĉĐɚ 
lĝĐĨãÙÙõđĊ -õĸõĄɚ 3ãġãĉĚãĎĐɚ \õĎãń Ŀ ĄÍ @ÍĉõĄõÍɚ lĐØĄÍÙõđĊɗ 

  



 

ͻ̊ϔͻH΄ͻ ǀƨŧƝâŢĽČŧƝŰͻ,ŰŧƔƝĽƝƨøĽŰŧâŖͻĂČͻKƿĵƨâƝŖãŧͻĂČŖͻ,âĤčͻϔͻtŖâŧͻaƨŧĽøĽſâŖͻĂČͻ2ČƔâƆƆŰŖŖŰͻ̈̆̈̌Λ̈ ̆̈̏ͻ 

KKK΄ͻKŧƝƆŰĂƨøøĽűŧ 
7Ą lĄÍĊ [ĭĊõÙõĚÍĄ ßã 3ãġÍĝĝĐĄĄĐ ßã IľòĭÍĨĄÎĊ 

ßãĄ -Íìä ǸǶǸǼɷǸǶǸǿ ãġ ãĄ õĊġĨĝĭĉãĊĨĐ ĝãÙĨĐĝ 

ßã ĄÍ ĚĄÍĊãÍÙõđĊ ßãĄ íĐØõãĝĊĐ ĉĭĊõÙõĚÍĄɗ 

7ġĨÍØĄãÙã ĄĐġ ĐØþãĨõĸĐġɘ ãġĨĝÍĨãíõÍġ Ŀ Ą÷ĊãÍġ 

ßã ÍÙÙõđĊ Ĝĭã íĭõÍĝÎĊ ĄÍ ÍßĉõĊõġĨĝÍÙõđĊ 

ĚĮØĄõÙÍ ßĭĝÍĊĨã ãĄ ĚĝãġãĊĨã Ěãĝ÷ĐßĐ 

ÙĐĊġĨõĨĭÙõĐĊÍĄɘ ÙĐĊ ãĄ ĚĝĐĚđġõĨĐ ßã ÍĨãĊßãĝ 

ĄÍġ ĊãÙãġõßÍßãġ ĉÎġ ÍĚĝãĉõÍĊĨãġ ßã ĄÍ 

ĚĐØĄÍÙõđĊɗ 

sĭ ãĄÍØĐĝÍÙõđĊ ĝãġĚĐĊßã ÍĄ ĉÍĊßÍĨĐ ßã ĄÍ 

VãĿ ßã lĄÍĊãÍÙõđĊ ßãĄ 7ġĨÍßĐ ßã ªãĝÍÙĝĭń Ŀ 

ĄÍ VãĿ bĝíÎĊõÙÍ ßãĄ [ĭĊõÙõĚõĐ VõØĝãɗ sã 

ÙĐĊġĨĝĭĿđ Í ĚÍĝĨõĝ ßã ĄÍ ÙĐĊġĭĄĨÍ ĚĐĚĭĄÍĝ ɸ

ĉãßõÍĊĨã ĄÍ ÙĭÍĄ ĄÍ ÙõĭßÍßÍĊ÷Í ãľĚĝãġđ ġĭġ 

ĊãÙãġõßÍßãġ Ŀ ĚĝĐĚĭãġĨÍġɸ Ŀ ĭĊ 

ßõÍíĊđġĨõÙĐ ĨäÙĊõÙĐ ØÍġÍßĐ ãĊ õĊìĐĝĉÍÙõđĊ 

ĐŬÙõÍĄɗ 

7Ą ßĐÙĭĉãĊĨĐ ġã ãġĨĝĭÙĨĭĝÍ ÙĐĊìĐĝĉã Í ĄÍ 

Aĭ÷Í [ãĨĐßĐĄđíõÙÍ ßãĄ -blV!37, ã 

õĊÙĐĝĚĐĝÍ ĄÍ [ãĨĐßĐĄĐí÷Í ßã [ÍĝÙĐ VđíõÙĐ 

ĚÍĝÍ ĄÍ õßãĊĨõŬÙÍÙõđĊ ßã ĚĝĐØĄãĉÍġɘ ĄÍ 

ìĐĝĉĭĄÍÙõđĊ ßã ĐØþãĨõĸĐġ Ŀ ãĄ ßõġãĎĐ ßã 

õĊßõÙÍßĐĝãġ ßã ġãíĭõĉõãĊĨĐ Ŀ ãĸÍĄĭÍÙõđĊɗ 

IľòĭÍĨĄÎĊ ßãĄ -Íìä ãġ ĭĊ ĉĭĊõÙõĚõĐ 

ĚĝãßĐĉõĊÍĊĨãĉãĊĨã ĝĭĝÍĄɘ ÙĐĊ ĸĐÙÍÙõđĊ 

ÙÍìãĨÍĄãĝÍɘ ĉÎġ ßã ĸãõĊĨõĨĝäġ ĉõĄ òÍØõĨÍĊĨãġ ãĊ 

ĨĝãõĊĨÍ Ŀ ßĐġ ĄĐÙÍĄõßÍßãġɘ Ŀ ĝãĨĐġ õĉĚĐĝĨÍĊĨãġ 

ãĊ ĚĐØĝãńÍɘ ġãĝĸõÙõĐġ ØÎġõÙĐġ ã 

õĊìĝÍãġĨĝĭÙĨĭĝÍɗ 3ãġßã ãġÍ ĝãÍĄõßÍßɘ ãġĨã lĄÍĊ 

ĨĝÍńÍ ĝĭĨÍġ ĸõÍØĄãġ ĚÍĝÍ ÍĸÍĊńÍĝ òÍÙõÍ ĭĊ 

ĉĭĊõÙõĚõĐ ÙĐĊ ĉãþĐĝ ÙÍĄõßÍß ßã ĸõßÍɘ ĉÍĿĐĝ 

ÍÙĨõĸõßÍß ãÙĐĊđĉõÙÍ Ŀ ĭĊ íĐØõãĝĊĐ Ĝĭã ĝõĊßÍ 

ÙĭãĊĨÍġɗ 

7Ą lĄÍĊ ġã ãġĨĝĭÙĨĭĝÍ ãĊ ĭĊ ãþã ĨĝÍĊġĸãĝġÍĄ ßã 

õíĭÍĄßÍß ġĭġĨÍĊĨõĸÍ Ŀ ĚĝĐĨãÙÙõđĊ õĊĨãíĝÍĄ ßã 

ĊõĎÍġɘ ĊõĎĐġ Ŀ ÍßĐĄãġÙãĊĨãġɘ Ŀ ÙõĊÙĐ ãþãġ 

ĝãÙĨĐĝãġə [ĭĊõÙõĚõĐ sĭġĨãĊĨÍØĄãɘ [ĭĊõÙõĚõĐ 

ÙĐĊ lãĝġĐĊÍġ @ãĄõÙãġɘ IĊìĝÍãġĨĝĭÙĨĭĝÍ  ĨõĄ ã 

IĉÍíãĊ ~ĝØÍĊÍɘ [ĭĊõÙõĚõĐ -ãĝÙÍĊĐ Í ĄÍ 

AãĊĨã Ŀ yĐßĐ -Íìäɗ sã ÍĄõĊãÍ ÙĐĊ ãĄ lĄÍĊ 

\ÍÙõĐĊÍĄ ßã 3ãġÍĝĝĐĄĄĐɘ ãĄ lĄÍĊ ªãĝÍÙĝĭńÍĊĐ 

ßã 3ãġÍĝĝĐĄĄĐ ǸǶǸǻɷǸǶǹǶ Ŀ ĄĐġ bØþãĨõĸĐġ ßã 

3ãġÍĝĝĐĄĄĐ sĐġĨãĊõØĄã ßã ĄÍ !íãĊßÍ ǸǶǹǶɗ 

7ġĨã lĄÍĊ õßãĊĨõŬÙÍ ĄĐġ ĚĝĐØĄãĉÍġ ĉÎġ 
ĭĝíãĊĨãġɘ ĐĝßãĊÍ ĄÍġ ĚĝõĐĝõßÍßãġ Ŀ ãġĨÍØĄãÙã 
ÙĐĉĚĝĐĉõġĐġ ĉãßõØĄãġɗ 7ġ ĭĊ ßĐÙĭĉãĊĨĐ 
ĸõĸĐɘ ġĭþãĨĐ Í ãĸÍĄĭÍÙõđĊ ĚãĝõđßõÙÍ Ŀ Í ĄĐġ 
ÍþĭġĨãġ Ĝĭã ĄÍ ĝãÍĄõßÍß ãľõþÍɗ 
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K²΄ͻ6ƔƝƆƨøƝƨƆâͻhƆħãŧĽøâͻĂČŖͻH΄ͻ
ǀƨŧƝâŢĽČŧƝŰ 

7Ą FĐĊĐĝÍØĄã !ĿĭĊĨÍĉõãĊĨĐ -ĐĊġĨõĨĭÙõĐĊÍĄ ßã IľòĭÍĨĄÎĊ ßãĄ -Íìä ĐĚãĝÍ Í ĨĝÍĸäġ ßã ĭĊÍ 

ãġĨĝĭÙĨĭĝÍ ÍßĉõĊõġĨĝÍĨõĸÍ ßõġãĎÍßÍ ĚÍĝÍ ÍĨãĊßãĝ ßã ĉÍĊãĝÍ ãŬÙõãĊĨã ĄÍġ ĊãÙãġõßÍßãġ ßãĄ 

ĉĭĊõÙõĚõĐɗ  

VÍ ĐĝíÍĊõńÍÙõđĊ ġã ÙĐĉĚĐĊã ßã ĄÍġ ßãĚãĊßãĊÙõÍġ Ŀ ÎĝãÍġ Ĝĭã ġã ßãġÙĝõØãĊ Í ÙĐĊĨõĊĭÍÙõđĊɘ 

ÙĭĿÍġ ìĭĊÙõĐĊãġ Ŀ ÍĨĝõØĭÙõĐĊãġ ġã ßãĨÍĄĄÍĊ ãĊ ãĄ oãíĄÍĉãĊĨĐ IĊĨãĝõĐĝ ßãĄ !ĿĭĊĨÍĉõãĊĨĐɗ 

VÍ ãġĨĝĭÙĨĭĝÍ ÍßĉõĊõġĨĝÍĨõĸÍ ġã ĐĝíÍĊõńÍ ßã ĉÍĊãĝÍ Ĝĭã ÙÍßÍ ÎĝãÍ ÙĭãĊĨã ÙĐĊ ÍĨĝõØĭÙõĐĊãġ 

ÙĄÍĝÍġ Ŀ ĝãġĚĐĊßÍ Í ĄĐġ ãþãġ ãġĨĝÍĨäíõÙĐġ ßãŬĊõßĐġ ãĊ ãĄ ĚĝãġãĊĨã lĄÍĊɗ  

VÍġ ßãĚãĊßãĊÙõÍġ Ŀ ãĊĨõßÍßãġ ĚÍĝĨõÙõĚÍĊ ÍÙĨõĸÍĉãĊĨã ãĊ ĄÍ ãĄÍØĐĝÍÙõđĊɘ ãþãÙĭÙõđĊ Ŀ 

ãĸÍĄĭÍÙõđĊ ßã ĄĐġ ĚĝĐíĝÍĉÍġ ĚĝãġĭĚĭãġĨÍĝõĐġ Ŀ ÍÙĨõĸõßÍßãġ õĊġĨõĨĭÙõĐĊÍĄãġ ßãĝõĸÍßĐġ ßãĄ 

l[3ɗЮ 
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²΄ͻaĽƔĽűŧ΅ͻ²ĽƔĽűŧ΅ͻtƆĽŧøĽſĽŰƔͻǀͻ²âŖŰƆČƔ 
Misión  

Servir y escuchar a la sociedad dentro de un marco legal, de valores y principios éticos, para 

generar credibilidad y confianza en el ciudadano. 

Visión  

Lograr la trascendencia ante la sociedad ejerciendo y contribuyendo de manera justa al 

desarrollo del municipio y el bienestar de la comunidad. 

Valores y Principios  

El gobierno municipal asume como guía de su actuación los siguientes valores: 

Servicio a la comunidad con respeto.  Cada acción pública debe realizarse con trato digno 
y sensibilidad hacia las necesidades de la población. 

Transparencia.  El manejo de los recursos públicos y la toma de decisiones deben ser 
visibles y verificables. 

Tolerancia.  Respeto a la diversidad de opiniones, creencias y formas de vida como base de 
la convivencia. 

Justicia social.  Las políticas públicas deben priorizar a quienes más lo necesitan y reducir 
las desigualdades. 

Ética.  Integridad, honestidad y compromiso con el interés general en la conducta de las 
personas servidoras públicas. 

Libertad.  El gobierno promueve y respeta las libertades fundamentales de las personas. 

Legalidad.  Toda acción de gobierno se 
sustenta en el marco jurídico vigente. 

Equidad.  Todas las personas merecen las 
mismas oportunidades de desarrollo y 
participación. 

Eficacia y eficiencia.  Los recursos públicos 
deben emplearse para lograr los objetivos 
planteados, rindiendo cuentas de los 
resultados. 
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²K΄ͻaâƆøŰͻVƨƆĿĂĽøŰ 
7Ą lĄÍĊ [ĭĊõÙõĚÍĄ ßã 3ãġÍĝĝĐĄĄĐ ßã IľòĭÍĨĄÎĊ ßãĄ -Íìä ǸǶǸǼɵǸǶǸǿ ġã ìĭĊßÍĉãĊĨÍ ãĊ ãĄ ĉÍĝÙĐ 

ĊĐĝĉÍĨõĸĐ Ĝĭã Í ÙĐĊĨõĊĭÍÙõđĊ ġã ßãġÙĝõØãɘ ãĄ ÙĭÍĄ ãġĨÍØĄãÙã ĄÍġ ØÍġãġ ĄãíÍĄãġ ĚÍĝÍ ĄÍ 

ĚĄÍĊãÍÙõđĊ ßãĄ ßãġÍĝĝĐĄĄĐ ĉĭĊõÙõĚÍĄɘ ĄÍ ĚÍĝĨõÙõĚÍÙõđĊ ÙõĭßÍßÍĊÍ Ŀ ĄÍ ĐĝõãĊĨÍÙõđĊ ßãĄ íÍġĨĐ 

ĚĮØĄõÙĐ òÍÙõÍ ĝãġĭĄĨÍßĐġɗ 

6.1 Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  

El artículo 25 establece la rectoría del 

desarrollo nacional por parte del Estado, 

garantizando que sea integral y 

sustentable, fortalezca la soberanía y su 

régimen democrático. El artículo 26 faculta 

al Estado para organizar un sistema de 

planeación democrática del desarrollo 

nacional. El artículo 115 reconoce al 

municipio libre como base de la división 

territorial y de la organización política y 

administrativa de los estados, otorgándole 

facultades para formular, aprobar y 

administrar la zonificación y planes de 

desarrollo urbano municipal, así como para 

aprobar los bandos de policía y gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general. El 

artículo 134 establece que los recursos 

económicos se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer 

los objetivos a los que estén destinados. 

6.2 Ley de Planeación Federal  

Establece las normas y principios básicos 

conforme a los cuales se llevará a cabo la 

planeación nacional del desarrollo, y las 

bases para la coordinación entre la 

Federación y las entidades federativas, 

incluyendo los municipios, en la 

formulación e instrumentación de sus 

respectivos planes de desarrollo. 

6.3 Ley General de Desarrollo 

Social  

Establece los mecanismos para garantizar 

el pleno ejercicio de los derechos sociales 

consagrados en la Constitución, 

asegurando el acceso de toda la población 

al desarrollo social, y fijando las bases para 

la participación social y la evaluación de la 

política de desarrollo social. 
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6.4 Ley General de Contabilidad 

Gubernamental  

7ġĨÍØĄãÙã ĄĐġ ÙĝõĨãĝõĐġ íãĊãĝÍĄãġ Ĝĭã 

ĝãíõĝÎĊ ĄÍ ÙĐĊĨÍØõĄõßÍß íĭØãĝĊÍĉãĊĨÍĄ Ŀ ĄÍ 

ãĉõġõđĊ ßã õĊìĐĝĉÍÙõđĊ ŬĊÍĊÙõãĝÍ ßã ĄĐġ 

ãĊĨãġ ĚĮØĄõÙĐġɘ ÙĐĊ ãĄ ŬĊ ßã ĄĐíĝÍĝ ġĭ 

ÍĝĉĐĊõńÍÙõđĊɗ 3õġĚĐĊã Ĝĭã ĄĐġ ĝãÙĭĝġĐġ 

ĚĮØĄõÙĐġ ġã ÍßĉõĊõġĨĝãĊ ØÍþĐ ĚĝõĊÙõĚõĐġ ßã 

ãŬÙõãĊÙõÍɘ ãŬÙÍÙõÍɘ ãÙĐĊĐĉ÷Íɘ 

ĨĝÍĊġĚÍĝãĊÙõÍ Ŀ òĐĊĝÍßãńɘ Ŀ ãġĨÍØĄãÙã ĄÍġ 

ØÍġãġ ßãĄ lĝãġĭĚĭãġĨĐ ØÍġÍßĐ ãĊ 

oãġĭĄĨÍßĐġ Ŀ ãĄ sõġĨãĉÍ ßã 7ĸÍĄĭÍÙõđĊ ßãĄ 

3ãġãĉĚãĎĐɗ 

6.5 Constitución Política del 

Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave 

7Ą ÍĝĨ÷ÙĭĄĐ ǽǷ ãġĨÍØĄãÙã Ĝĭã ĄĐġ 

ÍĿĭĊĨÍĉõãĊĨĐġɘ ãĊ ãĄ ÎĉØõĨĐ ßã ġĭ 

ÙĐĉĚãĨãĊÙõÍɘ ìĐĝĉĭĄÍĝÎĊ ġĭġ ĚĄÍĊãġ ßã 

ßãġÍĝĝĐĄĄĐ ĉĭĊõÙõĚÍĄɗ !ġõĉõġĉĐɘ ìÍÙĭĄĨÍ Í 

ĄĐġ ĉĭĊõÙõĚõĐġ ĚÍĝÍ ĚÍĝĨõÙõĚÍĝ ãĊ ĄÍ 

ìĐĝĉĭĄÍÙõđĊ ßã ĚĄÍĊãġ ßã ßãġÍĝĝĐĄĄĐ 

ĝãíõĐĊÍĄ Ŀ ĉãĨĝĐĚĐĄõĨÍĊĐɘ Ŀ ĚÍĝÍ ÍĚĝĐØÍĝ Ŀ 

ÍßĉõĊõġĨĝÍĝ ĄĐġ ĚĄÍĊãġ Ŀ ĚĝĐíĝÍĉÍġ 

ĉĭĊõÙõĚÍĄãġ ßã ßãġÍĝĝĐĄĄĐ ĭĝØÍĊĐɗ 

6.6 Ley de Planeación del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

oãíĭĄÍ ãĄ ġõġĨãĉÍ ãġĨÍĨÍĄ ßã ĚĄÍĊãÍÙõđĊ 

ßãĉĐÙĝÎĨõÙÍ Ŀ ãġĨÍØĄãÙã ĄÍġ ØÍġãġ ĚÍĝÍ ĄÍ 

ìĐĝĉĭĄÍÙõđĊɘ õĊġĨĝĭĉãĊĨÍÙõđĊɘ ÙĐĊĨĝĐĄɘ 

ġãíĭõĉõãĊĨĐ Ŀ ãĸÍĄĭÍÙõđĊ ßã ĄĐġ ĚĄÍĊãġ ßã 

ßãġÍĝĝĐĄĄĐ ĉĭĊõÙõĚÍĄɗ 3õġĚĐĊã Ĝĭã ĄĐġ 

ĚĄÍĊãġ ĉĭĊõÙõĚÍĄãġ ġãÍĊ ãĄÍØĐĝÍßĐġ ÙĐĊ ĄÍ 

ĚÍĝĨõÙõĚÍÙõđĊ ÙõĭßÍßÍĊÍ Í ĨĝÍĸäġ ßãĄ 

-blV!37[~\ Ŀ Ĝĭã ġãÍĊ ĝãĉõĨõßĐġ ÍĄ 

-ĐĊíĝãġĐ ßãĄ 7ġĨÍßĐ ĚÍĝÍ ġĭ ÍĊÎĄõġõġ Ŀ 

ÍĭĨĐĝõńÍÙõđĊɗ 3ãŬĊã ĄĐġ Ǹǹ ÙĝõĨãĝõĐġ ßã 

ĝãìãĝãĊÙõÍ Ĝĭã ãĄ -ĐĊíĝãġĐ ĭĨõĄõńÍ ßĭĝÍĊĨã 

ãĄ ĚĝĐÙãġĐ ßã ÍĭĨĐĝõńÍÙõđĊ ßã ĄĐġ ĚĄÍĊãġ 

ĉĭĊõÙõĚÍĄãġɗ 

6.7 Ley Orgánica del Municipio 

Libre  

Establece las bases de la organización y 
funcionamiento del gobierno municipal. En 
sus artículos 35, 192, 193, 194, 195, 196 y 
199 regula la integración y funcionamiento 
del COPLADEMUN, los grupos de trabajo, 
la elaboración del Plan Municipal de 
Desarrollo y los programas que de él se 
deriven. El artículo 197 dispone que el PMD 
se complementará con programas anuales 
sectoriales de la administración municipal. 
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6.8 Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable  

Promueve el desarrollo rural sustentable 
del país, propiciando un medio ambiente 
adecuado y garantizando la rectoría del 

Estado y su papel en la promoción de la 
equidad. Resulta particularmente relevante 
para Ixhuatlán del Café dada su vocación 
agrícola y cafetalera. 

6.9 Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible  

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en septiembre de 2015, establece 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) con 169 metas de carácter integrado e indivisible. Los gobiernos municipales, como el 
nivel de gobierno más cercano a la población, desempeñan un papel fundamental en la 
implementación de la Agenda 2030 y la localización de los ODS. El presente Plan Municipal 
de Desarrollo incorpora la alineación con los ODS como parte de su estrategia de planeación. 

  



 

̇ͻ̆ϔͻH΄ͻ ǀƨŧƝâŢĽČŧƝŰͻ,ŰŧƔƝĽƝƨøĽŰŧâŖͻĂČͻKƿĵƨâƝŖãŧͻĂČŖͻ,âĤčͻϔͻtŖâŧͻaƨŧĽøĽſâŖͻĂČͻ2ČƔâƆƆŰŖŖŰͻ̈̆̈̌Λ̈ ̆̈̏ͻ 

²KK΄ͻaâƆøŰͻaČƝŰĂŰŖűħĽøŰ 
VÍ ãĄÍØĐĝÍÙõđĊ ßãĄ lĄÍĊ [ĭĊõÙõĚÍĄ ßã 3ãġÍĝĝĐĄĄĐ ßã IľòĭÍĨĄÎĊ ßãĄ -Íìä ǸǶǸǼɵǸǶǸǿ ġã ġĭġĨãĊĨÍ 
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7.1 Metodología de Marco Lógico  

La Metodología de Marco Lógico se 

compone de dos campos. El primero, de 

carácter analítico, se utilizó en la 

construcción del diagnóstico municipal 

mediante la identificación de problemas, el 

análisis de involucrados, la construcción 

del árbol de problemas y el árbol de 

objetivos. El segundo campo, de 

planeación, se empleó para la definición de 

los ejes temáticos, objetivos estratégicos, 

estrategias, líneas de acción e indicadores 

de desempeño. 

Esta metodología permite vincular de 

manera lógica y coherente los problemas 

identificados con las intervenciones 

propuestas, asegurando que cada acción 

del gobierno responda a una necesidad 

documentada y que su impacto pueda ser 

medido a través de indicadores. 

 

 

 

7.2 Proceso de elaboración del PMD  

La elaboración del Plan siguió las fases 

establecidas en la Guía Metodológica del 

COPLADEB, adaptadas al contexto y 

capacidades del municipio de Ixhuatlán del 

Café: 

Fase 1. Organización y preparación  

Comprende la designación de la persona 

coordinadora del PMD, la instalación del 

COPLADEMUN, la organización de los 

grupos de trabajo por eje temático, la 

definición de la estrategia de consulta 

popular y el establecimiento del 

cronograma de trabajo. 

Fase 2. Diagnóstico  

Integra la recopilación y análisis de 

información estadística oficial (INEGI, 

CONEVAL, CONAPO, SIAP, SEP/SEV), la 

identificación de problemas y necesidades 

mediante la consulta ciudadana, la 

construcción del árbol de problemas y 

objetivos, y la definición de las prioridades 

del desarrollo municipal. 
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Fase 3. Planeación estratégica  

A partir del diagnóstico, se definieron los cinco ejes rectores del Plan, cada uno con su 

objetivo estratégico, estrategias, líneas de acción e indicadores de desempeño. Se realizó la 

alineación con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Veracruzano de Desarrollo 2025-2030 

y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

Fase 4. Integración y aprobación  

Comprende la redacción e integración del documento del PMD, su revisión y validación por 

los grupos de trabajo y el COPLADEMUN, la aprobación por el H. Cabildo y su remisión al 

Congreso del Estado para autorización. 

7.3 Criterios del Congreso del Estado  

El Congreso del Estado de Veracruz define 23 criterios de referencia para el proceso de 

autorización de los planes municipales de desarrollo. El presente Plan fue elaborado 

asegurando el cumplimiento de cada uno de estos criterios, los cuales abarcan la alineación 

con los planes nacional y estatal, la inclusión de los ODS, la instrumentación de la Metodología 

de Marco Lógico, la definición de metas e indicadores, la incorporación de programas 

derivados, las previsiones de ingreso y gasto, y la inclusión de disposiciones en materia de 

igualdad de género, protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, y no 

discriminación, entre otros.

7.4 Gestión para Resultados  

De conformidad con lo establecido en la 

Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y en el artículo 134 

constitucional, el Plan incorpora el enfoque 

de Gestión para Resultados (GpR) y 

Presupuesto basado en Resultados (PbR), 

lo que implica que cada objetivo, estrategia 

y programa derivado cuenta con 

indicadores de desempeño que permiten 

medir su cumplimiento y evaluar el impacto 

de la acción gubernamental. 
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²KKK΄ͻwČƔƨŖƝâĂŰƔͻĂČͻ
Ŗâͻ 6ƔƝƆâƝČħĽâͻ ĂČͻ
,ŰŧƔƨŖƝâͻtŰſƨŖâƆ 
Como parte del proceso de integración del 
Plan Municipal de Desarrollo de Ixhuatlán 
del Café 2026ɷ2029, el 20 de febrero del 
presente año se llevó a cabo la instalación 
del Consejo de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), 
como un mecanismo de coordinación 
institucional y participación social 
orientado a fortalecer la planeación del 
desarrollo en el municipio. 

La instalación del COPLADEMUN 
representó el inicio de un proceso 
estructurado y participativo, cuyo 
propósito fue articular los esfuerzos de las 
distintas áreas del Ayuntamiento, 
integrantes del Cabildo y ciudadanía, a fin 
de identificar las principales necesidades 
del municipio y definir sus prioridades de 
atención. A través de este espacio, se 
promovió la construcción colectiva de 
propuestas encaminadas a mejorar la 
gestión pública y la calidad de los servicios, 
asegurando que el Plan Municipal de 
Desarrollo se estructure con una visión 

integral, sustentada en la participación 
ciudadana y el conocimiento del territorio. 

8.1 Diseño de la estrategia de consulta 
popular  

La estrategia de consulta fue diseñada 
bajo un enfoque territorial y participativo, 
considerando la necesidad de captar 
tanto la percepción directa de la población 
como información sistematizada que 
permitiera establecer prioridades claras. 

Para ello, se definieron mecanismos 
complementarios que permitieran: 

¶ Recabar información cualitativa 
mediante el contacto directo con la 
población.  

¶ Obtener información cuantitativa 
que facilitara la identificación de 
tendencias.  

¶ Garantizar la representatividad 
territorial del municipio.  

¶ Generar evidencia para la toma de 
decisiones en la planeación 
municipal.  

Este diseño permitió construir un proceso 
integral que combinó la participación 
ciudadana con el análisis técnico. 

8.2 Mecanismos de consulta implementados  

 

8.2.1 Consulta territorial en localidades  
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Se llevaron a cabo foros de participación ciudadana en diversas localidades del municipio, en 
los cuales participaron personas servidoras públicas y ediles del Ayuntamiento, quienes 
acudieron directamente a las comunidades. 

Este mecanismo permitió: 

¶ Fortalecer la presencia institucional en el territorio.  

¶ Conocer de manera directa las problemáticas planteadas por la población.  

¶ Observar físicamente las condiciones de los servicios, infraestructura y entorno 
comunitario.  

¶ Generar evidencia territorial para la planeación.  

Localidades donde se realizaron foros de consulta 

Núm. Localidad  Habitantes  

1 Potrerillo (Tlamatoca) 3,071 

2 Ocotitlán 2,376 

3 Presidio 2,368 

4 Ixcatla 1,342 

5 Ixcapantla 1,034 

6 Guzmantla 894 

7 Álvaro Obregón 1,013 

8 Zacamitla 740 

9 Los Naranjos 534 

10 La Troje 484 

11 Plan de Ayala 515 

Fuente:  INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020 
 

La realización de estos foros permitió contar con una cobertura territorial representativa del 
municipio, integrando localidades con distintas características sociales y económicas. 
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8.2.2 Consulta mediante cuestionarios  

De manera complementaria, se implementó un ejercicio de consulta a través de 
cuestionarios dirigidos a la ciudadanía, con el objetivo de identificar y priorizar los temas de 
mayor interés para la población. 

Este mecanismo permitió: 

¶ Sistematizar la información recabada.  

¶ Establecer tendencias en las principales problemáticas.  

¶ Priorizar necesidades de manera comparativa.  

¶ Generar información cuantificable para la toma de decisiones.  

8.3 Análisis de la información y construcción de prioridades  

La información recabada a través de los foros y cuestionarios fue integrada en un proceso de 
sistematización que permitió clasificar las problemáticas, propuestas y demandas 
ciudadanas. 

A partir de este análisis se identificaron: 

¶ Problemáticas recurrentes en distintas localidades.  

¶ Demandas comunes en materia de servicios, infraestructura y bienestar.  

¶ Prioridades con mayor incidencia en la población.  

Estas problemáticas fueron agrupadas en bloques temáticos, considerando su naturaleza, 
impacto en la vida cotidiana y ámbito de intervención municipal. Esta clasificación permitió 
estructurar el Plan en ejes estratégicos, asegurando que respondieran directamente a las 
necesidades identificadas en la consulta. 

8.4 Resultados de la consulta por bloques temáticos  

Como resultado de la estrategia de consulta 
popular, se identificaron diversas 
problemáticas y necesidades expresadas por 
la población en los distintos ejercicios de 
participación.  

Estas demandas reflejan las condiciones del 
municipio y constituyen la base para la 
definición de prioridades en la planeación 
municipal. 
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A continuación, se presentan las principales problemáticas identificadas, sin agrupación 
temática, como resultado directo de la consulta: 

Problemáticas identificadas en la consulta ciudadana  

Núm. Problemática identificada  

1 
Deficiencias en el servicio de recolección de residuos sólidos en diversas 

localidades. 

2 Baja cultura de separación de residuos y manejo inadecuado de desechos. 

3 Deterioro de caminos rurales y calles en zonas urbanas y comunitarias. 

4 Insuficiente cobertura y fallas en el servicio de alumbrado público. 

5 Limitaciones en el acceso a servicios de agua potable en algunas localidades. 

6 Deficiencias en el sistema de drenaje y saneamiento. 

7 Percepción de inseguridad en espacios públicos y vialidades. 

8 Necesidad de mayor presencia y fortalecimiento de la seguridad pública. 

9 Deterioro y falta de mantenimiento en parques y espacios públicos. 

10 Infraestructura deportiva insuficiente o en malas condiciones. 

11 Falta de actividades culturales, deportivas y recreativas. 

12 Limitada participación ciudadana en la toma de decisiones comunitarias. 

13 Necesidad de fortalecer la atención social a grupos prioritarios. 

14 Falta de programas de apoyo para el desarrollo económico de la población. 

15 Bajos niveles de productividad en el sector cafetalero. 

16 Necesidad de mejorar la comercialización del café. 

17 Falta de valor agregado en los productos derivados del café. 

18 Débil posicionamiento del café como producto distintivo del municipio. 

19 Deterioro de áreas verdes y pérdida de cobertura vegetal. 

20 Situaciones de violencia contra las mujeres 

21 Escasa implementación de acciones de reforestación y cuidado ambiental. 

22 Necesidad de promover prácticas agropecuarias sustentables. 

23 Falta de acciones para la protección de la vida silvestre. 
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Núm. Problemática identificada  

24 Problemas relacionados con el bienestar y control animal. 

25 Necesidad de mejorar la movilidad y el ordenamiento vial. 

26 Falta de señalización vial en diversas localidades. 

27 Infraestructura en escuelas. 

28 Limitaciones en la atención y respuesta ante emergencias. 

29 Atención a la violencia contra niñas, niños y adolescentes. 

30 Necesidad de fortalecer la protección civil y la cultura de prevención. 

31 Falta de mecanismos accesibles para la atención ciudadana. 

32 Percepción de limitada cercanía entre gobierno y población. 

33 Necesidad de fortalecer la inclusión y la equidad en el acceso a servicios. 

 

Las problemáticas anteriormente descritas fueron identificadas de manera recurrente en los 
distintos mecanismos de consulta, reflejando las principales demandas de la población en 
materia de servicios, infraestructura, desarrollo social, seguridad y desarrollo económico. A 
partir de su análisis y clasificación, se procedió a su agrupación en bloques temáticos, lo que 
permitió estructurar los ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo. 

8.5 Incorporación de los resultados al Plan 
Municipal de Desarrollo  

Las propuestas ciudadanas se reflejan 
directamente en las acciones planteadas en el 
Plan, garantizando que la planeación 
responda a las necesidades reales de la 
población. 

Asimismo, las demandas cuya atención 
corresponde a otros órdenes de gobierno fueron incorporadas como acciones de gestión, 
fortaleciendo la coordinación interinstitucional. 

8.6 Enfoque transversal derivado de la consulta  

De manera transversal, la consulta evidenció la necesidad de incorporar la igualdad 
sustantiva y la protección integral de niñas, niños y adolescentes  como un eje rector del 
Plan. 
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La población manifestó la importancia de: 

¶ Garantizar condiciones de equidad  

¶ Promover la inclusión  

¶ Generar entornos seguros  

Por ello, este enfoque se integra de manera transversal en todos los ejes del Plan, asegurando 
que las acciones de gobierno consideren estos principios en su diseño e implementación. 

8.7 Conclusión del proceso de consulta  

En conjunto, la estrategia de consulta popular permitió construir un Plan Municipal de 
Desarrollo basado en un proceso ordenado, participativo y sustentado en evidencia. 

Los ejes, objetivos y estrategias del Plan no son una definición aislada, sino el resultado 
directo de las necesidades, problemáticas y aspiraciones expresadas por la población, lo 
que fortalece su pertinencia, legitimidad y orientación a resultados. 
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K¸΄ͻ2ĽâħŧűƔƝĽøŰ 
El diagnóstico que se presenta a continuación identifica los principales problemas y 

necesidades del municipio de Ixhuatlán del Café, con base en información oficial y en los 

resultados de la consulta popular.  

Constituye el campo analítico de la Metodología de Marco Lógico y es la base sobre la cual 

se formulan el eje transversal y los cinco ejes rectores del Plan: Igualdad sustantiva y 

protección integral de niñas, niños y adolescentes (Eje Transversal), Municipio Sustentable 

(Eje 1), Municipio con Personas Felices (Eje 2), Infraestructura Útil e Imagen Urbana (Eje 3), 

Municipio Cercano a la Gente (Eje 4) y Todo Café (Eje 5). Cada apartado del diagnóstico se 

vincula directamente con uno o más ejes, de modo que las acciones propuestas respondan 

a problemas documentados. 
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ɾ-ãĊġĐ ǸǶǸǶɿɗ VÍ ÙÍØãÙãĝÍ ĉĭĊõÙõĚÍĄ 

ÙĐĊÙãĊĨĝÍ ÍĚĝĐľõĉÍßÍĉãĊĨã ǼɘǿǺǼ 

òÍØõĨÍĊĨãġɘ ġãíĭõßÍ ĚĐĝ yĄÍĉÍĨĐÙÍ 

lĐĨĝãĝõĄĄĐ ÙĐĊ ǹɘǶǽǷɘ bÙĐĨõĨĄÎĊ ÙĐĊ ǸɘǹǽǼ Ŀ 

lĝãġõßõĐ ÙĐĊ ǸɘǹǼǾɗ  
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Las doce localidades más pobladas son: 

Localidad  
Habitantes 

(Censo 2020)  

Ixhuatlán del Café 
(cabecera) 

6,946 

Tlamatoca Potrerillo 3,071 

Ocotitlán 2,376 

Presidio 2,368 

Ixcatla 1,342 

Ixcapantla 1,034 

Álvaro Obregón 1,013 

Guzmantla 894 

Zacamitla 740 

Ejido los Naranjos 534 

Plan de Ayala 515 

San José la Troje 484 

Fuente: INEGI, Censo de Población y 

Vivienda 2020, Principales Resultados por 

Localidad (ITER). 

Las restantes localidades tienen 

poblaciones menores a 500 personas, 

varias de ellas con menos de cien 

habitantes. Esta alta dispersión 

poblacional es uno de los principales retos 

para la provisión de servicios públicos: 

llevar agua, drenaje, alumbrado y 

recolección de basura a comunidades muy 

pequeñas y alejadas entre sí tiene un costo 

por habitante significativamente mayor 

que en zonas concentradas. 

La condición montañosa del territorio tiene 
implicaciones directas para la gestión 
municipal.  

Las pendientes pronunciadas encarecen 
la construcción y mantenimiento de 
caminos, dificultan la instalación de redes 
de agua y drenaje por gravedad en algunas 
localidades, y aumentan la vulnerabilidad 
ante deslizamientos de tierra durante la 
temporada de lluvias.  

Al mismo tiempo, la altitud (entre 800 y 
1,900 msnm) y la humedad constante 
crean las condiciones ideales para el 
cultivo de café arábiga de altura, que es la 
base de la economía local. La geografía, en 
Ixhuatlán del Café, es al mismo tiempo el 
principal activo productivo y el mayor 
obstáculo para la infraestructura. 
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9.2 Población y dinámica demográfica  

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, Ixhuatlán del Café tiene 

una población de 23,132 habitantes, de los cuales 11,672 son mujeres (50.5%) y 11,460 son 

hombres (49.5%). En comparación con 2010, cuando la población era de 21,407 personas, el 

municipio registró un crecimiento del 8.06% en la década. De acuerdo con las proyecciones 

del CONAPO (2024), la población estimada para 2025 es de 23,546 habitantes (11,825 

mujeres y 11,721 hombres). 

IĊßõÙÍßĐĝ ßãĉĐíĝÎŬÙĐ 3ÍĨĐ @ĭãĊĨã 

lĐØĄÍÙõđĊ ĨĐĨÍĄ ɾǸǶǸǶɿ ǸǹɘǷǹǸ I\7AIɘ -ãĊġĐ ǸǶǸǶ 

[ĭþãĝãġ ǷǷɘǼǽǸ ɾǻǶɗǻ˘ɿ I\7AIɘ -ãĊġĐ ǸǶǸǶ 

FĐĉØĝãġ ǷǷɘǺǼǶ ɾǺǿɗǻ˘ɿ I\7AIɘ -ãĊġĐ ǸǶǸǶ 

lĐØĄÍÙõđĊ ǸǶǷǶ ǸǷɘǺǶǽ I\7AIɘ -ãĊġĐ ǸǶǷǶ 

-ĝãÙõĉõãĊĨĐ ǸǶǷǶɵǸǶǸǶ ǾɗǶǼ˘ 
-ÎĄÙĭĄĐ ÙĐĊ ßÍĨĐġ 

I\7AI 

3ãĊġõßÍß ĚĐØĄÍÙõĐĊÍĄ Ƿǽǽɗǻ òÍØɤāĉȿ 
-ÎĄÙĭĄĐ ÙĐĊ ßÍĨĐġ 

I\7AI 

\õĎÍġ Ŀ ĊõĎĐġ ɾˆ ǷǸ ÍĎĐġɿ ǻɘǸǿǸ ɾǸǸɗǿ˘ɿ I\7AIɘ -ãĊġĐ ǸǶǸǶ 

lĐØĄÍÙõđĊ ĉÍĿĐĝ ßã ǷǾ ÍĎĐġ ǷǻɘǷǻǿ ɾǼǻɗǻ˘ɿ I\7AIɘ -ãĊġĐ ǸǶǸǶ 

!ßĭĄĨĐġ ĉÍĿĐĝãġ ɾǼǶʿɿ ǸɘǻǺǹ ɾǷǷɗǶ˘ɿ I\7AIɘ -ãĊġĐ ǸǶǸǶ 

yÍġÍ ßã ìãÙĭĊßõßÍß ǸɗǽǷ òõþĐġ ĚĐĝ ĉĭþãĝ I\7AIɘ -ãĊġĐ ǸǶǸǶ 

oÍńđĊ ßã ĉÍġÙĭĄõĊõßÍß ǿǾɗǸ òĐĉØĝãġɤǷǶǶ ĉĭþãĝãġ 
-ÎĄÙĭĄĐ ÙĐĊ ßÍĨĐġ 

I\7AI 

lĐØĄÍÙõđĊ ãĊ ĄĐÙÍĄõßÍßãġ ˆ ǻɘǶǶǶ 

òÍØɗ 
ǼǾɗǿ˘ 

-b\!lbɘ 

[ÍĝíõĊÍÙõđĊ ǸǶǸǶ 

lĐØĄÍÙõđĊ õĊß÷íãĊÍ ǶɗǿǷ˘ I\7AIɘ -ãĊġĐ ǸǶǸǶ 

FÍØĄÍĊĨãġ ßã ĄãĊíĭÍ õĊß÷íãĊÍ ɾǻʿɿ ǶɗǹǼ˘ I\7AIɘ -ãĊġĐ ǸǶǸǶ 
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La estructura por edades muestra un municipio relativamente joven pero con un 

envejecimiento progresivo. Los menores de 12 años representan casi una cuarta parte de la 

población (22.9%), lo que implica una demanda sostenida de servicios educativos y de 

protección a la infancia. En el otro extremo, los adultos mayores de 60 años constituyen el 

11% del total, un grupo que requiere atención en salud, acompañamiento social y, en muchos 

casos, apoyos económicos. Estos datos fundamentan tanto las acciones del Eje Transversal 

en materia de protección integral de niñas, niños y adolescentes, como las estrategias del 

Eje 4 (Municipio Cercano a la Gente) dirigidas a grupos prioritarios. 

La relación de dependencia ɸes decir, la proporción de personas en edades no productivas 

respecto a la población en edad de trabajarɸ es alta. Esto significa que cada persona 

económicamente activa sostiene, en promedio, a más de una persona dependiente. En un 

contexto donde el 65.0% de la población ocupada trabaja en el sector primario con ingresos 

bajos, esta carga demográfica limita la capacidad de ahorro e inversión de las familias y 

refuerza el ciclo de pobreza. 

La razón de masculinidad (98.2 hombres por cada 100 mujeres) indica una ligera emigración 

masculina, fenómeno común en municipios rurales donde los hombres jóvenes migran en 

busca de empleo. Los datos de remesas confirman este patrón: en el tercer trimestre de 

2025, Ixhuatlán del Café recibió 206 mil dólares en remesas del exterior. 

 
 

El 68.9% de la población vive en localidades con menos de 5,000 habitantes, lo que clasifica 

a Ixhuatlán del Café como un municipio predominantemente rural. La población indígena es 

marginal (0.91%) y la proporción de hablantes de lengua indígena aún menor (0.36%), lo que 

confirma la composición mestiza predominante. 
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9.3 Educación  

VÍ ãßĭÙÍÙõđĊ ãġ ĭĊÍ ßã ĄÍġ ßõĉãĊġõĐĊãġ ßĐĊßã ãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐ ĉĭãġĨĝÍ ĝãńÍíĐġ ĉÎġ ĉÍĝÙÍßĐġɗ 

VĐġ õĊßõÙÍßĐĝãġ ÙĄÍĸã ġã ãĊÙĭãĊĨĝÍĊ ĚĐĝ ßãØÍþĐ ĨÍĊĨĐ ßãĄ ĚĝĐĉãßõĐ ãġĨÍĨÍĄ ÙĐĉĐ ßãĄ 

ĊÍÙõĐĊÍĄə 

IĊßõÙÍßĐĝ IľòĭÍĨĄÎĊ ßãĄ -Íìä ªãĝÍÙĝĭń \ÍÙõĐĊÍĄ 

yÍġÍ ßã ÍĊÍĄìÍØãĨõġĉĐ ɾǷǻʿɿ ǷǶɗǸ˘ ǽɗǻ˘ Ǻɗǽ˘ 

AĝÍßĐ ĚĝĐĉãßõĐ ßã 
ãġÙĐĄÍĝõßÍß 

ǽɗǶǿ ÍĎĐġ ǾɗǸ ÍĎĐġ ǿɗǽ ÍĎĐġ 

~Ċ íĝÍßĐ ĚĝĐĉãßõĐ ßã ãġÙĐĄÍĝõßÍß ßã ǽɗǶǿ ÍĎĐġ ġõíĊõŬÙÍ Ĝĭãɘ ãĊ ĚĝĐĉãßõĐɘ ĄĐġ òÍØõĨÍĊĨãġ ßãĄ 

ĉĭĊõÙõĚõĐ ÍĚãĊÍġ ÙĐĉĚĄãĨÍĝĐĊ ãĄ Ěĝõĉãĝ ÍĎĐ ßã ġãÙĭĊßÍĝõÍɗ VÍġ ĉĭþãĝãġ ĚĝãġãĊĨÍĊ ĭĊ 

ĚĝĐĉãßõĐ ĄõíãĝÍĉãĊĨã ġĭĚãĝõĐĝ ɾǽɗǷǾɿ Ĝĭã ĄĐġ òĐĉØĝãġ ɾǽɗǶǶɿɗ 7ġĨÍ ÙõìĝÍ ĭØõÙÍ Í IľòĭÍĨĄÎĊ ßãĄ 

-Íìä ĉÎġ ßã Ǹɗǻ ÍĎĐġ ĚĐĝ ßãØÍþĐ ßãĄ ĚĝĐĉãßõĐ ĊÍÙõĐĊÍĄ Ŀ ĉÎġ ßã ĭĊ ÍĎĐ ĚĐĝ ßãØÍþĐ ßãĄ 

ĚĝĐĉãßõĐ ßã ªãĝÍÙĝĭńɗ 

7Ą ÍĊÍĄìÍØãĨõġĉĐ ɾǷǶɗǸ˘ɿ ÍìãÙĨÍ ßã ĉÍĊãĝÍ ßãġĚĝĐĚĐĝÙõĐĊÍßÍ Í ĄÍġ ĉĭþãĝãġə ãĄ ǻǻɗǸ˘ ßãĄ ĨĐĨÍĄ 

ßã ĚãĝġĐĊÍġ ÍĊÍĄìÍØãĨÍġ ġĐĊ ĉĭþãĝãġ Ŀ ãĄ ǺǺɗǾ˘ ġĐĊ òĐĉØĝãġɗ 7ġĨĐ ĝãŭãþÍ ĭĊÍ ßãġõíĭÍĄßÍß 

òõġĨđĝõÙÍ ßã íäĊãĝĐ ãĊ ãĄ ÍÙÙãġĐ Í ĄÍ ãßĭÙÍÙõđĊɘ ÙĐĊßõÙõđĊ Ĝĭã ãĄ 7þã yĝÍĊġĸãĝġÍĄ ßã õíĭÍĄßÍß 

ġĭġĨÍĊĨõĸÍ ØĭġÙÍ ÍĨãĊßãĝ ßãġßã ĭĊ ãĊìĐĜĭã ßã ßãĝãÙòĐġɗ 

IĊìĝÍãġĨĝĭÙĨĭĝÍ ãßĭÙÍĨõĸÍ 

\õĸãĄ 7ġÙĭãĄÍġ 3ĐÙãĊĨãġ AĝĭĚĐġ !ĄĭĉĊĐġ FĐĉØĝãġ [ĭþãĝãġ 

lĝããġÙĐĄÍĝ ǸǺ ǻǹ ǻǻ ǿǹǿ ǺǾǶ Ǻǻǿ 

lĝõĉÍĝõÍ ǸǺ ǷǹǶ ǷǹǸ ǸɘǽǾǿ ǷɘǺǶǹ ǷɘǹǾǼ 

sãÙĭĊßÍĝõÍ Ƿǹ ǻǸ ǻǹ ǷɘǶǸǶ ǻǹǺ ǺǾǼ 

,ÍÙòõĄĄãĝÍĨĐ ǻ Ǹǽ Ǹǽ ǺǺǿ ǸǷǾ ǸǼǺ 

yĐĨÍĄ ǼǼ ǸǼǸ ǸǻǾ ǻɘǷǿǽ ǸɘǼǹǻ Ǹɘǻǿǻ 

@ĭãĊĨãə sãÙĝãĨÍĝ÷Í ßã 7ßĭÙÍÙõđĊ ßã ªãĝÍÙĝĭńɘ IĊìĐĝĉÍÙõđĊ 7ġĨÍß÷ġĨõÙÍ ßãĄ sõġĨãĉÍ 7ßĭÙÍĨõĸĐ 

7ġĨÍĨÍĄɘ ÙõÙĄĐ ãġÙĐĄÍĝ ǸǶǸǸɵǸǶǸǹɗ 
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VÍġ ġãÙĭĊßÍĝõÍġ ßãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐ ġĐĊ ĉÍĿĐĝõĨÍĝõÍĉãĊĨã ĨãĄãġãÙĭĊßÍĝõÍġ Ŀ ĄĐġ ØÍÙòõĄĄãĝÍĨĐġ ġĐĊ 

ĨãĄãØÍÙòõĄĄãĝÍĨĐġɗ \Đ ãľõġĨã ãĊ ãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐ ĐìãĝĨÍ ßã ãßĭÙÍÙõđĊ ġĭĚãĝõĐĝɘ ĨäÙĊõÙĐ ġĭĚãĝõĐĝ 

ĭĊõĸãĝġõĨÍĝõĐɘ ĊĐĝĉÍĄ Ċõ ìĐĝĉÍÙõđĊ ĚÍĝÍ ãĄ ĨĝÍØÍþĐɗ 

3ãġãĝÙõđĊ ãġÙĐĄÍĝ 

\õĸãĄ 3ãġãĝÙõđĊ oãĚĝĐØÍÙõđĊ 

lĝõĉÍĝõÍ Ƕɗǻ˘ ǷɗǸ˘ 

sãÙĭĊßÍĝõÍ ǹɗǻ˘ ǶɗǼ˘ 

,ÍÙòõĄĄãĝÍĨĐ Ƿǹɗǿ˘ ǽɗǼ˘ 

VÍ ßãġãĝÙõđĊ ãĊ ØÍÙòõĄĄãĝÍĨĐ ɾǷǹɗǿ˘ɿ ġõíĊõŬÙÍ Ĝĭã ÍĚĝĐľõĉÍßÍĉãĊĨã ĭĊĐ ßã ÙÍßÍ ġõãĨã 

ãġĨĭßõÍĊĨãġ ÍØÍĊßĐĊÍ ġĭġ ãġĨĭßõĐġ ÍĊĨãġ ßã ÙĐĊÙĄĭõĝ ãġĨã ĊõĸãĄɗ sõ ØõãĊ ĄÍ ĨÍġÍ òÍ ĉãþĐĝÍßĐ 

ĝãġĚãÙĨĐ Í ĚãĝõĐßĐġ ÍĊĨãĝõĐĝãġɘ ġõíĭã ġõãĊßĐ ĄÍ ĉÎġ ÍĄĨÍ ßã ĄĐġ ÙĭÍĨĝĐ ĊõĸãĄãġ ãßĭÙÍĨõĸĐġɗ VÍġ 

ÙÍĭġÍġ ĚĝõĊÙõĚÍĄãġ ġĐĊ ãÙĐĊđĉõÙÍġə ĄÍ ĊãÙãġõßÍß ßã õĊÙĐĝĚĐĝÍĝġã ÍĄ ĨĝÍØÍþĐ Ííĝ÷ÙĐĄÍ Đ 

õĊìĐĝĉÍĄ ĚÍĝÍ ÍĚĐĿÍĝ Í ĄÍ ìÍĉõĄõÍɘ ÙĐĉØõĊÍßÍ ÙĐĊ ĄĐġ ÙĐġĨĐġ ßã ĨĝÍĊġĚĐĝĨãɗ 7ġĨã ßÍĨĐ ĨõãĊã 

õĉĚĄõÙÍÙõĐĊãġ ßõĝãÙĨÍġ ġĐØĝã ãĄ ìĭĨĭĝĐ ãÙĐĊđĉõÙĐ ßãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐɗ sõĊ ãßĭÙÍÙõđĊ ĉãßõÍ 

ġĭĚãĝõĐĝ ÙĐĉĚĄãĨÍɘ ĄÍġ ĚĐġõØõĄõßÍßãġ ßã ÍÙÙãßãĝ Í ãĉĚĄãĐġ ĉãþĐĝ ĝãĉĭĊãĝÍßĐġ ġã ĝãßĭÙãĊ 

ßĝÎġĨõÙÍĉãĊĨãɗ VÍ ßãġãĝÙõđĊ ãġÙĐĄÍĝ ßã òĐĿ ÍĄõĉãĊĨÍ ĄÍ ĚĐØĝãńÍ ßã ĉÍĎÍĊÍɗ VĐġ ĝãńÍíĐġ 

ãßĭÙÍĨõĸĐġ ìĭĊßÍĉãĊĨÍĊ ÍÙÙõĐĊãġ ßãĄ 7þã Ǻ ɾ[ĭĊõÙõĚõĐ -ãĝÙÍĊĐ Í ĄÍ AãĊĨãɿɘ ĐĝõãĊĨÍßÍġ ÍĄ 

ìĐĝĨÍĄãÙõĉõãĊĨĐ ßã ĄÍ ĐìãĝĨÍ ãßĭÙÍĨõĸÍ Ŀ ĄÍ ĝãßĭÙÙõđĊ ßã ĄÍ ßãġãĝÙõđĊɘ Íġ÷ ÙĐĉĐ ßãĄ 7þã 

yĝÍĊġĸãĝġÍĄɘ ßÍßĐ Ĝĭã ĄÍġ ĊõĎÍġ Ŀ ÍßĐĄãġÙãĊĨãġ ãĊìĝãĊĨÍĊ ØÍĝĝãĝÍġ ÍßõÙõĐĊÍĄãġ ĚÍĝÍ ġĭ 

ĚãĝĉÍĊãĊÙõÍ ãġÙĐĄÍĝɗ 
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9.4 Salud  

El acceso a servicios de salud es una de las tres carencias sociales más extendidas en el 

municipio. La infraestructura disponible es insuficiente para las necesidades de la población 

y la dependencia de servicios fuera del territorio municipal es alta. 

Infraestructura y personal de salud  

Indicador  Dato  Fuente  

Unidades de consulta externa 6 SEFIPLAN/CEIEG, Cuadernillo Municipal 2024 

Unidades IMSS-Bienestar 4 SEFIPLAN/CEIEG, Cuadernillo Municipal 2024 

Unidades Secretaría de Salud 2 SEFIPLAN/CEIEG, Cuadernillo Municipal 2024 

Hospitales 0 SEFIPLAN/CEIEG, Cuadernillo Municipal 2024 

Médicos totales 10 SEFIPLAN/CEIEG, Cuadernillo Municipal 2024 

Médicos por cada 1,000 hab. 0.4 Cálculo con datos SEFIPLAN/INEGI 

Consultas externas otorgadas 
(2022) 

17,550 SEFIPLAN/CEIEG, Cuadernillo Municipal 2024 

Población derechohabiente 4,944 SEFIPLAN/CEIEG, Cuadernillo Municipal 2024 

El municipio cuenta con 6 unidades de 
consulta externa y ningún hospital. En total 
se dispone de 10 médicos para atender a 
más de 23 mil habitantes, lo que equivale a 
0.4 médicos por cada mil habitantes. La 
OMS recomienda un mínimo de 1 médico por 
cada mil habitantes como umbral básico, y el 
promedio nacional de México es de 1.4. 

La mayoría de la población no cuenta con 
seguridad social contributiva. De acuerdo 
con la medición de pobreza 2020 y los 
registros del Informe Anual 2026 de la 
Secretaría de Bienestar, la carencia por 
acceso a servicios de salud afecta al 41.9% 
de la población del municipio, equivalente a 
9,692 personas, mientras que la carencia 

por acceso a la seguridad social alcanza al 
90.9%, equivalente a 21,027 personas, 
siendo la más extendida de las seis 
carencias sociales medidas. Que casi un 
tercio de la población recurra a un 
consultorio adyacente a farmacia como su 
principal fuente de atención médica no es 
una preferencia, es consecuencia de la 
insuficiencia del sistema público.  

Las carencias en salud sustentan las 
estrategias del Eje 2 (Municipio con 
Personas Felices) y del Eje 4 (Municipio 
Cercano a la Gente) en materia de bienestar 
social, así como del Eje Transversal, 
considerando que la salud materno-infantil y 
la atención diferenciada a mujeres y niñas 
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son componentes centrales de la igualdad 
sustantiva.

9.5 Desarrollo social, pobreza y marginación  

Este es el apartado más crítico del diagnóstico. Los datos de la Medición Multidimensional de 

la Pobreza 2020 revelan que Ixhuatlán del Café es un municipio donde la pobreza no es una 

condición de algunos, sino la situación mayoritaria de la población. 

Nota metodológica: En junio de 2025, el Congreso de la Unión aprobó la desaparición del CONEVAL 

y transfirió sus funciones de medición de pobreza al INEGI. La metodología de medición 

multidimensional se mantiene sin cambios. Los datos que se presentan provienen del Informe Anual 

sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2026 de la Secretaría de Bienestar (clave municipal 

30080), con base en la medición de pobreza municipal 2020 del CONEVAL. 

Pobreza multidimensional  

El 85.7% de la población se encuentra en situación de pobreza, 61.8% en pobreza moderada 

y 23.8% en pobreza extrema. En números absolutos, 19,824 personas no cuentan con el 

ingreso suficiente para adquirir la canasta básica y presentan al menos una carencia social. 

Solo el 1.3% de la población se clasifica como no 

pobre y no vulnerable. El coeficiente de Gini del 

municipio es de 0.335, inferior al estatal (0.394), 

lo que indica una distribución del ingreso 

relativamente homogénea pero concentrada en 

niveles bajos.  

El ingreso promedio mensual de los hogares es 

de 11,940 pesos, significativamente menor al 

promedio estatal de 17,677 pesos. Apenas el 

89.5% de los hogares accede a una canasta 

básica, frente al 98.5% a nivel estatal. 

. 
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Indicador de pobreza  Personas  Porcentaje  

Población en pobreza total ǷǿɘǾǸǺ Ǿǻɗǽ˘ 

Pobreza moderada ǷǺɘǹǶǼ ǼǷɗǾ˘ 

Pobreza extrema ǻɘǻǷǾ ǸǹɗǾ˘ 

Vulnerable por carencias sociales ǸɘǽǶǼ ǷǷɗǽ˘ 

Vulnerable por ingresos ǹǶǷ Ƿɗǹ˘ 

No pobre y no vulnerable ǹǶǷ Ƿɗǹ˘ 

Carencias sociales  

Carencia social  Personas  Porcentaje  

Acceso a la seguridad social ǸǷɘǶǸǽ ǿǶɗǿ˘ 

Servicios básicos en la vivienda ǷǷɘǷǽǹ ǺǾɗǹ˘ 

Acceso a los servicios de salud ǿɘǼǿǸ ǺǷɗǿ˘ 

Rezago educativo ǽɘǺǽǸ ǹǸɗǹ˘ 

Acceso a la alimentación nutritiva y de calidad ǹɘǽǺǽ ǷǼɗǸ˘ 

Calidad y espacios de la vivienda ǸɘǺǽǻ ǷǶɗǽ˘ 

\ĐĨÍ ĉãĨĐßĐĄđíõÙÍɗ VĐġ ĚĐĝÙãĊĨÍþãġ ÙĐĝĝãġĚĐĊßãĊ ÍĄ IĊìĐĝĉã !ĊĭÍĄ ġĐØĝã ĄÍ sõĨĭÍÙõđĊ ßã lĐØĝãńÍ Ŀ 
oãńÍíĐ sĐÙõÍĄ ǸǶǸǼ ßã ĄÍ sãÙĝãĨÍĝ÷Í ßã ,õãĊãġĨÍĝ ɾÙĄÍĸã ĉĭĊõÙõĚÍĄ ǹǶǶǾǶɘ ØÍġã -b\7ª!V ǸǶǸǶɿɗ VĐġ 
ĸÍĄĐĝãġ ÍØġĐĄĭĨĐġ ġã ĝãÙÍĄÙĭĄÍĝĐĊ ġĐØĝã ĄÍ ĚĐØĄÍÙõđĊ ĨĐĨÍĄ ßãĄ -ãĊġĐ ǸǶǸǶ ßãĄ I\7AI ɾǸǹɘǷǹǸ 
òÍØõĨÍĊĨãġɿɗ 

Marginación y rezago social  

El municipio tiene grado de marginación 

MEDIO según el Índice de Marginación 2020 

del CONAPO, con un índice de 53.26, 

ubicándose en el lugar 110 a nivel estatal y 959 

a nivel nacional. Respecto al rezago social, el 

municipio pasó de grado ALTO en 2010 a 

grado MEDIO en 2020, ubicándose en el lugar 

76 de los 212 municipios de Veracruz y en el 

lugar 706 de 2,469 municipios a nivel nacional 

(CONEVAL 2020; Secretaría de Bienestar, Informe Anual 2026).  
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Al interior del municipio, el rezago social se distribuye de manera heterogénea entre las 32 

localidades: 1 presenta grado de rezago muy alto, 5 grado alto, 13 grado medio, 10 grado bajo 

y 3 no cuentan con estimación.  

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) 2020 del PNUD clasifica al municipio con un valor de 
0.653, correspondiente a un grado de desarrollo humano Medio. 
Los subíndices reflejan avances dispares: salud (0.836, Alto), educación (0.526, Bajo) e 

ingreso (0.616, Medio). El subíndice de educación es el más rezagado y confirma que el 

fortalecimiento educativo es una prioridad estratégica para el desarrollo del municipio. 

La magnitud de la pobreza y las carencias sociales constituyen el problema central que 

articula el eje transversal y los cinco ejes del Plan. La desigualdad entre mujeres y hombres 

se manifiesta de forma transversal en las carencias sociales: las mujeres presentan mayores 

tasas de analfabetismo, menor participación económica formal y mayor exposición a 

condiciones de vulnerabilidad, lo que fundamenta la incorporación de la perspectiva de 

género como eje transversal.  

  

Asimismo, la proporción de niñas, niños y adolescentes (22.9% menores de 12 años) que vive 

en condiciones de pobreza exige acciones específicas de protección integral. 

Los nueve indicadores del índice son: población analfabeta de 15 años o más (10.2%), población sin 
primaria completa de 15 años o más (29.5%), ocupantes en viviendas sin drenaje ni servicio sanitario 
(9.3%), ocupantes en viviendas sin energía eléctrica (0.8%), ocupantes en viviendas sin agua entubada 
(7.6%), viviendas con algún nivel de hacinamiento (52.7%), ocupantes en viviendas con piso de tierra 
(53.3%), población en localidades con menos de 5,000 habitantes (70.0%) y población ocupada con 
ingreso de hasta 2 salarios mínimos (92.2%).  

Fuente: CONAPO, Índice de Marginación por Entidad Federativa y Municipio 2020; COESPO 
Veracruz, Panorama General Ixhuatlán del Café. 
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9.6 Vivienda y servicios básicos  

Las condiciones de vivienda reflejan de manera tangible las carencias sociales. De acuerdo 

con el Censo 2020, el municipio cuenta con 5,960 viviendas particulares habitadas, con un 

promedio de 3.9 ocupantes por vivienda. 

Calidad y espacios de la vivienda  

Indicador  Porcentaje  

Viviendas con piso de tierra 7.7% 

Viviendas con techos de material endeble 0.9% 

Viviendas con muros de material endeble 0.8% 

Viviendas con hacinamiento 5.1% 

Servicios básicos en la vivienda  

Indicador  Porcentaje  

Viviendas sin acceso a agua entubada 5.9% 

Viviendas sin drenaje 9.7% 

Viviendas sin electricidad 1.6% 

Viviendas sin chimenea (cocinan con leña) 40.2% 

El dato más alarmante es que el 40.2% de las viviendas que cocinan con leña o carbón no 

cuentan con chimenea. Esto expone a sus habitantes ɸespecialmente mujeres y niñas y 

niños pequeñosɸ a la inhalación crónica de humo, una de las principales causas de 

enfermedades respiratorias en comunidades rurales. Esta condición afecta de forma 

desproporcionada a las mujeres, quienes tradicionalmente asumen la preparación de 

alimentos, y a la niñez en edad temprana, reforzando la pertinencia del Eje Transversal y del 

Eje 1 (Municipio Sustentable). 

Bienes y tecnologías de la información  

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, la disponibilidad de bienes y TIC en 
las 5,962 viviendas particulares habitadas es la siguiente: televisor 5,175 viviendas (86.8%), 
teléfono celular 4,558 (76.5%), aparato para oír radio 4,235 (71.0%), refrigerador 3,464 
(58.1%), lavadora 2,186 (36.7%), servicio de televisión de paga 1,470 (24.7%), internet 1,376 
(23.1%), automóvil o camioneta 1,316 (22.1%), línea telefónica fija 808 (13.6%), computadora, 
laptop o tablet 672 (11.3%) y consola de videojuegos 67 (1.1%). La penetración de internet 
(23.1%) y de computadora (11.3%) refleja una brecha digital significativa que limita el acceso a   
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mercados, educación en línea y gobierno digital. Fuente: INEGI, Censo de Población y 

Vivienda 2020, Principales Resultados por Localidad (ITER), clave 30080. 

9.7 Desarrollo económico  

La economía de Ixhuatlán del Café descansa en el sector primario y, dentro de éste, en un 

solo cultivo dominante: el café. Esta dependencia es al mismo tiempo la identidad productiva 

del municipio y su principal vulnerabilidad. 

Producción agrícola  

Cultivo  
Sup. 

sembrada (ha)  
Sup. cosechada 

(ha) 
Producción 

(ton)  
Valor (miles $)  

Café cereza 5,583 5,062 23,626 67,772 

Maíz grano 2,018 798 6,725 36,885 

Velillo (hoja de 
plátano) 

551 551 13,169 9,162 

Fuente: SADER, Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), Cierre de la 

Producción Agrícola 2023. 

El valor total de la producción agrícola del municipio en 2023 fue de 201,185.6 miles de pesos, 

con una superficie sembrada total de 9,162.2 hectáreas.  

El café cereza sigue siendo el cultivo dominante, aunque la superficie sembrada se redujo 
respecto a periodos anteriores como resultado de la crisis cafetalera estatal 
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El café ocupa 5,583 hectáreas sembradas según el SIAP 2023, reflejando una contracción 

respecto a los registros históricos de más de 7,700 hectáreas. El uso de suelo confirma esta 

vocación: el 67.2% del territorio se destina a agricultura, el 27% es bosque, el 3.3% pastizal y 

el 2.5% zona urbana. Ixhuatlán del Café se ubica en la región cafetalera de las Montañas de 

Veracruz. 

Unidades económicas  

El municipio contaba con 416 unidades 

económicas registradas que empleaban a 

916 personas, con una producción bruta total 

de 171,417 miles de pesos y un valor 

agregado censal bruto de 96,161 miles de 

pesos.  

Del personal ocupado, solo 309 personas 

recibían remuneración formal. (INEGI, 

Censos Económicos 2019.)  

De acuerdo con el Informe Anual de Pobreza 

y Rezago Social 2026, el municipio registra 

un total de 8,223 personas con empleo, de 

las cuales 5,207 se ocupan en actividades 

agrícolas y forestales (63.3%), 225 en 

actividades industriales (2.7%) y 769 en 

comercio y servicios (9.4%). Estas cifras 

confirman la concentración productiva en el 

sector primario y la escasa diversificación 

económica.  

La participación económica de las mujeres 

es significativamente menor a la de los 

hombres, condición que refuerza la 

necesidad de impulsar su desarrollo 

económico desde el Eje Transversal.  

La dependencia del café como cultivo 

dominante y las limitaciones del sector 

comercial y de servicios fundamentan el Eje 

5 (Todo Café), orientado al fortalecimiento de 

la cadena productiva, la diversificación 

económica y el posicionamiento del 

municipio como referente cafetalero. 

9.8 Infraestructura y comunicaciones  

Red carretera  

Tipo de vía Kilómetros  

Alimentadoras estatales pavimentadas 7.3 

Alimentadoras estatales revestidas 11.3 

Caminos rurales pavimentados 8.9 

Caminos rurales revestidos 10.2 

Total  37.6  

Del total de 37.6 kilómetros de red carretera, solo 16.2 km (43%) están pavimentados.  
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Los restantes 21.5 km (57%) son caminos revestidos que se deterioran en temporada de 

lluvias.  

De acuerdo con el Informe Anual de Pobreza y Rezago Social 2026, 4,811 personas (20.8% 

de la población) tienen baja o muy baja accesibilidad a carretera pavimentada. Para el 

ejercicio 2026, el municipio cuenta con 3 Zonas de Atención Prioritaria urbanas y 1 rural, 

según la Declaratoria de ZAP publicada en el DOF.  

La asignación presupuestal del FAISMUN para 2025 fue de $40.671 millones de pesos, 

destinados principalmente a urbanización (96.3%) y agua potable.  

Las deficiencias en la red carretera y en los servicios de agua, drenaje y alumbrado 

fundamentan las estrategias del Eje 3 (Infraestructura Útil e Imagen Urbana). 
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9.9 Medio ambiente  

Ixhuatlán del Café se ubica en una zona de transición ecológica de alto valor ambiental. 

Su territorio alberga remanentes de bosque mesófilo de montaña, uno de los ecosistemas 

más amenazados de México. 

Los cafetales bajo sombra, que ocupan más de la mitad del territorio municipal, cumplen una 

función ambiental que va más allá de lo productivo. 

El uso de suelo se distribuye en agricultura (67.2%), bosque (27%), pastizal (3.3%) y zona 

urbana (2.5%). Los suelos predominantes son leptosol (38.7%), andosol (31.5%) y luvisol 

(27.3%). La precipitación anual oscila entre 1,900 y 2,100 mm.  

Principales problemas ambientales  

Manejo de residuos sólidos. El servicio de 

recolección de basura no cubre la totalidad de 

las localidades.  

En las comunidades sin servicio, los residuos 

se queman a cielo abierto o se depositan en 

tiraderos clandestinos. 

Aguas residuales. El 9.7% de las viviendas 

carece de drenaje, pero incluso donde existe 

red, el municipio no cuenta con planta de 

tratamiento de aguas residuales. 

Deforestación y cambio de uso de suelo. La 
presión por ampliar superficies de cultivo  
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9.10 Finanzas públicas  

El margen de maniobra financiera del municipio es una de las mayores restricciones para la 

implementación de las políticas públicas contenidas en este Plan. 

Concepto  Miles de pesos  % del total  

Impuestos (predial, traslado de dominio) 2,675 2.3% 

Derechos 2,414 2.1% 

Productos y aprovechamientos 568 0.4% 

Participaciones federales 29,609 25.3% 

Aportaciones federales y estatales 60,070 51.3% 

Total  117,135 100%  

Los recursos propios representan apenas el 4.8% del ingreso total. El 95.2% restante 

proviene de participaciones y aportaciones federales y estatales. Los ingresos totales en 

2023 alcanzaron 117,135 miles de pesos, un incremento significativo respecto a los 78,073 

miles de 2020, impulsado principalmente por mayores aportaciones federales.  

 

Fuente: INEGI, Estadística de Finanzas Públicas Estatales y Municipales, 2024; 

SEFIPLAN/CEIEG, Cuadernillo Municipal 2024. 
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ǿɗǷǷ lĝĐØĄãĉÍġ ÙãĊĨĝÍĄãġ ĚĐĝ ãþã 

-ĐĊ ØÍġã ãĊ ãĄ ÍĊÎĄõġõġ ãġĨÍß÷ġĨõÙĐ 

ĚĝãġãĊĨÍßĐ ãĊ ĄĐġ ÍĚÍĝĨÍßĐġ ÍĊĨãĝõĐĝãġ Ŀ ãĊ 

ĄĐġ ĝãġĭĄĨÍßĐġ ßã ĄÍ ÙĐĊġĭĄĨÍ ĚĐĚĭĄÍĝɘ ġã 

õßãĊĨõŬÙÍĊ ĄĐġ ġõíĭõãĊĨãġ ĚĝĐØĄãĉÍġ 

ÙãĊĨĝÍĄãġ Ĝĭã ĐĝõãĊĨÍĊ ĄÍ õĊĨãĝĸãĊÙõđĊ 

ĚĮØĄõÙÍ ßãĄ lĄÍĊ [ĭĊõÙõĚÍĄ ßã 3ãġÍĝĝĐĄĄĐ ßã 

IľòĭÍĨĄÎĊ ßãĄ -Íìä ǸǶǸǼɵǸǶǸǿ Ŀ 

ìĭĊßÍĉãĊĨÍĊ ĄÍ ßãŬĊõÙõđĊ ßãĄ ãþã ĨĝÍĊġĸãĝġÍĄ 

Ŀ ĄĐġ ÙõĊÙĐ ãþãġ ĝãÙĨĐĝãġ ßãĄ ĚĝãġãĊĨã 

õĊġĨĝĭĉãĊĨĐɗ 

7þã yĝÍĊġĸãĝġÍĄɗ IíĭÍĄßÍß sĭġĨÍĊĨõĸÍ Ŀ 

lĝĐĨãÙÙõđĊ IĊĨãíĝÍĄ ßã \õĎÍġɘ \õĎĐġ Ŀ 

!ßĐĄãġÙãĊĨãġ 

VÍ ĚĐØĄÍÙõđĊ ßãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐ ãĊìĝãĊĨÍ 

ßãġõíĭÍĄßÍßãġ ãġĨĝĭÙĨĭĝÍĄãġ Ĝĭã ÍìãÙĨÍĊ ßã 

ĉÍĊãĝÍ ßãġĚĝĐĚĐĝÙõĐĊÍßÍ Í ĉĭþãĝãġɘ ĊõĎÍġɘ 

ĊõĎĐġ Ŀ ÍßĐĄãġÙãĊĨãġɗ 3ãĄ ĨĐĨÍĄ ßã ĚãĝġĐĊÍġ 

ÍĊÍĄìÍØãĨÍġ ßãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐɘ ãĄ ǻǻɗǸ˘ ġĐĊ 

ĉĭþãĝãġɘ ĄĐ Ĝĭã ãĸõßãĊÙõÍ ĭĊÍ ØĝãÙòÍ 

òõġĨđĝõÙÍ ßã íäĊãĝĐ ãĊ ãĄ ÍÙÙãġĐ Í ĄÍ 

ãßĭÙÍÙõđĊ Ĝĭã ĊĐ ġã òÍ ÙãĝĝÍßĐ ÙĐĊ ĄÍġ 

íãĊãĝÍÙõĐĊãġ ĉÎġ þđĸãĊãġɗ  

VÍ ĚÍĝĨõÙõĚÍÙõđĊ ãÙĐĊđĉõÙÍ ßã ĄÍġ ĉĭþãĝãġ 

ãġ ġõíĊõŬÙÍĨõĸÍĉãĊĨã ĉãĊĐĝ Í ĄÍ ßã ĄĐġ 

òĐĉØĝãġɘ ãĊ ĭĊ ÙĐĊĨãľĨĐ ßĐĊßã ãĄ õĊíĝãġĐ 

ĚĝĐĉãßõĐ ĉãĊġĭÍĄ ßã ĄĐġ òĐíÍĝãġ ãġ ßã 

ǷǷɘǿǺǶ ĚãġĐġ ìĝãĊĨã Í ĄĐġ ǷǽɘǼǽǽ ßãĄ ĚĝĐĉãßõĐ 

ãġĨÍĨÍĄɗ  

7Ą ǺǶɗǸ˘ ßã ĄÍġ ĸõĸõãĊßÍġ Ĝĭã ÙĐÙõĊÍĊ ÙĐĊ 

ĄãĎÍ Đ ÙÍĝØđĊ ĊĐ ÙĭãĊĨÍ ÙĐĊ ÙòõĉãĊãÍɘ 

ÙĐĊßõÙõđĊ Ĝĭã ãľĚĐĊã ßã ìĐĝĉÍ ÙĝđĊõÙÍ Í 

ĉĭþãĝãġ Ŀ Í ĊõĎÍġ Ŀ ĊõĎĐġ ĚãĜĭãĎĐġ Í 

ãĊìãĝĉãßÍßãġ ĝãġĚõĝÍĨĐĝõÍġ ÍġĐÙõÍßÍġ Í ĄÍ 

õĊòÍĄÍÙõđĊ ßã òĭĉĐɗ  

! ĄĐ ÍĊĨãĝõĐĝ ġã ġĭĉÍ ĄÍ ÍĭġãĊÙõÍ ßã 

ĉãÙÍĊõġĉĐġ ĉĭĊõÙõĚÍĄãġ ãġĚãÙ÷ŬÙĐġ ĚÍĝÍ ĄÍ 

ĚĝãĸãĊÙõđĊ Ŀ ÍĨãĊÙõđĊ ßã ĄÍ ĸõĐĄãĊÙõÍ ÙĐĊĨĝÍ 

ĄÍġ ĉĭþãĝãġ Ŀ ĄÍ ĸĭĄĊãĝÍÙõđĊ ßã ßãĝãÙòĐġ ßã 

ĄÍ ĊõĎãń Ŀ ĄÍ ÍßĐĄãġÙãĊÙõÍ ãĊ ãĊĨĐĝĊĐġ 

ìÍĉõĄõÍĝãġ Ŀ ÙĐĉĭĊõĨÍĝõĐġɗ  

7ġĨÍ ĚĝĐØĄãĉÎĨõÙÍ ÍìãÙĨÍ ßã ĉÍĊãĝÍ 

ãġĨĝĭÙĨĭĝÍĄ Í ĄÍġ ǷǷɘǼǽǸ ĉĭþãĝãġ ßãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐ 

Ŀ Í ĄĐġ ǻɘǸǿǸ ĉãĊĐĝãġ ßã ǷǸ ÍĎĐġ Ĝĭã 

ĝãĚĝãġãĊĨÍĊ ãĄ ǸǸɗǿ˘ ßã ĄÍ ĚĐØĄÍÙõđĊɗ 

7þã Ƿɗ [ĭĊõÙõĚõĐ sĭġĨãĊĨÍØĄã 

7Ą ĨãĝĝõĨĐĝõĐ ĉĭĊõÙõĚÍĄ ġã ĭØõÙÍ ãĊ ĭĊÍ ńĐĊÍ 

ßã ĨĝÍĊġõÙõđĊ ãÙĐĄđíõÙÍ ßã ÍĄĨĐ ĸÍĄĐĝ 

ÍĉØõãĊĨÍĄɘ ÙĐĊ ĝãĉÍĊãĊĨãġ ßã ØĐġĜĭã 

ĉãġđŬĄĐ ßã ĉĐĊĨÍĎÍ Ŀ ÙÍìãĨÍĄãġ ØÍþĐ ġĐĉØĝÍ 

Ĝĭã ÙĭĉĚĄãĊ ìĭĊÙõĐĊãġ ÍĉØõãĊĨÍĄãġ 

ĝãĄãĸÍĊĨãġɘ ĚãĝĐ ãĊìĝãĊĨÍ ĚĝãġõĐĊãġ 

ġĐġĨãĊõßÍġ ġĐØĝã ġĭġ ĝãÙĭĝġĐġ ĊÍĨĭĝÍĄãġ Ŀ 

ĭĊÍ íãġĨõđĊ ĄõĉõĨÍßÍ ßã ĄĐġ ĝãġõßĭĐġ Ŀ ĄÍġ 

ÍíĭÍġ ĝãġõßĭÍĄãġɗ  



 

H΄ͻ ǀƨŧƝâŢĽČŧƝŰͻ,ŰŧƔƝĽƝƨøĽŰŧâŖͻĂČͻKƿĵƨâƝŖãŧͻĂČŖͻ,âĤčͻϔͻtŖâŧͻaƨŧĽøĽſâŖͻĂČͻ2ČƔâƆƆŰŖŖŰͻ̈̆̈̌Λ̈ ̆̈̏ͻϔͻ̉  ̋

7Ą ĭġĐ ßã ġĭãĄĐ ġã ßõġĨĝõØĭĿã ãĊ ÍíĝõÙĭĄĨĭĝÍ 

ɾǼǽɗǸ˘ɿɘ ØĐġĜĭã ɾǸǽ˘ɿɘ ĚÍġĨõńÍĄ ɾǹɗǹ˘ɿ Ŀ ńĐĊÍ 

ĭĝØÍĊÍ ɾǸɗǻ˘ɿɘ ÙĐĊ ĭĊÍ ĚĝãġõđĊ ÙĝãÙõãĊĨã ĚĐĝ 

ÍĉĚĄõÍĝ ġĭĚãĝŬÙõãġ ßã ÙĭĄĨõĸĐ Ĝĭã 

ÙĐĉĚĝĐĉãĨã ĄÍ ÙĐØãĝĨĭĝÍ ìĐĝãġĨÍĄ ĐĝõíõĊÍĄɗ  

7Ą ġãĝĸõÙõĐ ßã ĝãÙĐĄãÙÙõđĊ ßã ØÍġĭĝÍ ĊĐ 

ÙĭØĝã ĄÍ ĨĐĨÍĄõßÍß ßã ĄÍġ ǹǻ ĄĐÙÍĄõßÍßãġ ßãĄ 

ĉĭĊõÙõĚõĐɘ Ŀ ãĊ ĄÍġ ÙĐĉĭĊõßÍßãġ ġõĊ ġãĝĸõÙõĐ 

ĄĐġ ĝãġõßĭĐġ ġã ĜĭãĉÍĊ Í ÙõãĄĐ ÍØõãĝĨĐ Đ ġã 

ßãĚĐġõĨÍĊ ãĊ ĨõĝÍßãĝĐġ ÙĄÍĊßãġĨõĊĐġɗ  

7Ą ǿɗǽ˘ ßã ĄÍġ ĸõĸõãĊßÍġ ÙÍĝãÙã ßã ßĝãĊÍþãɘ 

ĚãĝĐ õĊÙĄĭġĐ ßĐĊßã ãľõġĨã ĝãßɘ ãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐ ĊĐ 

ÙĭãĊĨÍ ÙĐĊ ĚĄÍĊĨÍ ßã ĨĝÍĨÍĉõãĊĨĐ ßã ÍíĭÍġ 

ĝãġõßĭÍĄãġɗ  

7Ą ǺǶɗǸ˘ ßã ĄÍġ ĸõĸõãĊßÍġ Ĝĭã ÙĐÙõĊÍĊ ÙĐĊ 

ĄãĎÍ Đ ÙÍĝØđĊ ĊĐ ßõġĚĐĊã ßã ÙòõĉãĊãÍɘ ÙĐĊ 

ĄĐġ ÙĐĊġãÙĭãĊĨãġ ãìãÙĨĐġ ġĐØĝã ĄÍ ÙÍĄõßÍß 

ßãĄ Íõĝã õĊĨãĝõĐĝ Ŀ ĄÍġ ãĉõġõĐĊãġ ßĐĉäġĨõÙÍġɗ  

7ġĨÍġ ÙĐĊßõÙõĐĊãġ ÍìãÙĨÍĊ Í ĄÍġ ǻɘǿǼǶ 

ĸõĸõãĊßÍġ ĚÍĝĨõÙĭĄÍĝãġ òÍØõĨÍßÍġ ßãĄ 

ĉĭĊõÙõĚõĐ Ŀ Í ġĭġ ǸǹɘǷǹǸ ĚĐØĄÍßĐĝãġɘ ÙĐĊ 

ĉÍĿĐĝ ġãĸãĝõßÍß ãĊ ĄÍġ ĄĐÙÍĄõßÍßãġ ĝĭĝÍĄãġ 

ßĐĊßã ĄÍ ßãĚãĊßãĊÙõÍ ßã ÙĐĉØĭġĨõØĄãġ 

ġđĄõßĐġ ãġ ĉÎġ ÍĄĨÍɗ 

7þã Ǹɗ [ĭĊõÙõĚõĐ ÙĐĊ lãĝġĐĊÍġ @ãĄõÙãġ 

VÍ ĚĐØĄÍÙõđĊ ÙĐĊĸõĸã ÙĐĊ ÙĐĊßõÙõĐĊãġ ßã 

ġÍĄĭßɘ ġãíĭĝõßÍß Ŀ ØõãĊãġĨÍĝ ġĐÙõÍĄ Ĝĭã 

ĝãĜĭõãĝãĊ ĭĊÍ ĝãġĚĭãġĨÍ õĊġĨõĨĭÙõĐĊÍĄ ĉÎġ 

ġđĄõßÍɘ ãĊ ĭĊ ÙĐĊĨãľĨĐ ßĐĊßã ĄÍġ ÙÍĝãĊÙõÍġ 

ãġĨĝĭÙĨĭĝÍĄãġ ĝãßĭÙãĊ ĄÍġ ĐĚĐĝĨĭĊõßÍßãġ 

ĚÍĝÍ ãĄ ßãġÍĝĝĐĄĄĐ òĭĉÍĊĐɗ  

7Ċ ĉÍĨãĝõÍ ßã ġÍĄĭßɘ ĄÍ ÙÍĝãĊÙõÍ ĚĐĝ ÍÙÙãġĐ Í 

ġãĝĸõÙõĐġ ÍìãÙĨÍ ÍĄ ǺǷɗǿ˘ ßã ĄÍ ĚĐØĄÍÙõđĊɘ 

ãĜĭõĸÍĄãĊĨã Í ǿɘǼǿǸ ĚãĝġĐĊÍġɘ Ŀ ĄÍ ÙÍĝãĊÙõÍ 

ĚĐĝ ÍÙÙãġĐ Í ĄÍ ġãíĭĝõßÍß ġĐÙõÍĄ ÍĄÙÍĊńÍ ÍĄ 

ǿǶɗǿ˘ɘ ãĜĭõĸÍĄãĊĨã Í ǸǷɘǶǸǽ ĚãĝġĐĊÍġɘ 

ġõãĊßĐ ĄÍ ĉÎġ ãľĨãĊßõßÍ ßã ĄÍġ ġãõġ ÙÍĝãĊÙõÍġ 

ġĐÙõÍĄãġ ĉãßõßÍġɗ  

7Ą ĉĭĊõÙõĚõĐ ÙĭãĊĨÍ ÙĐĊ Ǽ ĭĊõßÍßãġ ßã 

ÙĐĊġĭĄĨÍ ãľĨãĝĊÍɘ ĊõĊíĮĊ òĐġĚõĨÍĄ Ŀ ÍĚãĊÍġ ǷǶ 

ĉäßõÙĐġ ĚÍĝÍ ÍĨãĊßãĝ Í ĉÎġ ßã Ǹǹ ĉõĄ 

òÍØõĨÍĊĨãġɘ ĄĐ Ĝĭã ãĜĭõĸÍĄã Í ǶɗǺ ĉäßõÙĐġ ĚĐĝ 

ÙÍßÍ ĉõĄɘ ĉĭĿ ĚĐĝ ßãØÍþĐ ßãĄ ĉ÷ĊõĉĐ ßã Ƿ ĚĐĝ 

ĉõĄ ĝãÙĐĉãĊßÍßĐ ĚĐĝ ĄÍ bĝíÍĊõńÍÙõđĊ 

[ĭĊßõÍĄ ßã ĄÍ sÍĄĭß Ŀ ßãĄ ĚĝĐĉãßõĐ ĊÍÙõĐĊÍĄ 

ßã ǷɗǺɗ  

7Ċ ĉÍĨãĝõÍ ßã ġãíĭĝõßÍß ĚĮØĄõÙÍɘ ġõ ØõãĊ ĄÍ 

õĊÙõßãĊÙõÍ ßãĄõÙĨõĸÍ ßãĄ ìĭãĝĐ ÙĐĉĮĊ ġã 

ĉÍĊĨõãĊã ãĊ ĊõĸãĄãġ ØÍþĐġ ãĊ ĨäĝĉõĊĐġ 

ÍØġĐĄĭĨĐġɘ ġã ĝãĚĐĝĨÍĊ ĝĐØĐġ ĝãÙĭĝĝãĊĨãġ ãĊ 

ŬĊÙÍġ ÙÍìãĨÍĄãĝÍġɘ ĄĐÙÍĄãġ ÙĐĉãĝÙõÍĄãġ Ŀ 

ĭĊõßÍßãġ ĚĝĐßĭÙĨõĸÍġɘ Ŀ ĚãĝġõġĨãĊ ĝõãġíĐġ 

ÍġĐÙõÍßĐġ Í ÍÙÙõßãĊĨãġ ĸõÍĄãġɘ ãĊ ĚÍĝĨõÙĭĄÍĝ 

ĚĐĝ ßãĝĝÍĚã ßã ĉĐĨĐÙõÙĄãĨÍġɘ Íġ÷ ÙĐĉĐ Í 

ńĐĊÍġ ßã ßãĝĝĭĉØã ãĊ ĸ÷Íġ ßã ÙĐĉĭĊõÙÍÙõđĊɗ  

VÍ ĚĝĐØĄãĉÎĨõÙÍ ÍìãÙĨÍ ÍĄ ÙĐĊþĭĊĨĐ ßã ĄĐġ 

ǸǹɘǷǹǸ òÍØõĨÍĊĨãġ ßãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐ Ŀ ĨõãĊã ĉÍĿĐĝ 

õĉĚÍÙĨĐ ãĊ ĜĭõãĊãġ ßãĚãĊßãĊ 

ãľÙĄĭġõĸÍĉãĊĨã ßãĄ ġõġĨãĉÍ ĚĮØĄõÙĐ ßã ġÍĄĭß 



 

̉ͻ̌ϔͻH΄ͻ ǀƨŧƝâŢĽČŧƝŰͻ,ŰŧƔƝĽƝƨøĽŰŧâŖͻĂČͻKƿĵƨâƝŖãŧͻĂČŖͻ,âĤčͻϔͻtŖâŧͻaƨŧĽøĽſâŖͻĂČͻ2ČƔâƆƆŰŖŖŰͻ̈̆̈̌Λ̈ ̆̈̏ͻ 

Ŀ ãĊ ĜĭõãĊãġ òÍØõĨÍĊ ĄĐÙÍĄõßÍßãġ ßã ßõì÷ÙõĄ 

ÍÙÙãġĐɗ 

7þã ǹɗ IĊìĝÍãġĨĝĭÙĨĭĝÍ  ĨõĄ ã IĉÍíãĊ 

~ĝØÍĊÍ 

7Ą ĉĭĊõÙõĚõĐ ĚĝãġãĊĨÍ ĝãńÍíĐġ ĝãĄãĸÍĊĨãġ ãĊ 

õĊìĝÍãġĨĝĭÙĨĭĝÍ ØÎġõÙÍɘ ġãĝĸõÙõĐġ ĭĝØÍĊĐġ Ŀ 

ÙĐĊãÙĨõĸõßÍß Ĝĭã ĄõĉõĨÍĊ ĄÍ ĉĐĸõĄõßÍßɘ ĄÍ 

ÙĐØãĝĨĭĝÍ ßã ġãĝĸõÙõĐġ Ŀ ĄÍ ÙÍĄõßÍß ßã ĸõßÍ ßã 

ĄÍ ĚĐØĄÍÙõđĊɘ ÍíĝÍĸÍßĐġ ĚĐĝ ĭĊÍ ĨĐĚĐíĝÍì÷Í 

ĉĐĊĨÍĎĐġÍ Ĝĭã ãĊÙÍĝãÙã ĄÍ ÙĐĊġĨĝĭÙÙõđĊ Ŀ 

ãĄ ĉÍĊĨãĊõĉõãĊĨĐɗ  

VÍ ÙÍĝãĊÙõÍ ĚĐĝ ġãĝĸõÙõĐġ ØÎġõÙĐġ ãĊ ĄÍ 

ĸõĸõãĊßÍ ÍìãÙĨÍ ÍĄ ǺǾɗǹ˘ ßã ĄÍ ĚĐØĄÍÙõđĊɘ 

ãĜĭõĸÍĄãĊĨã Í ǷǷɘǷǽǹ ĚãĝġĐĊÍġɗ 3ãĄ ĨĐĨÍĄ ßã 

ǹǽɗǼ āõĄđĉãĨĝĐġ ßã ĝãß ÙÍĝĝãĨãĝÍɘ ġĐĄĐ ǷǼɗǸ 

ãġĨÎĊ ĚÍĸõĉãĊĨÍßĐġ ɾǺǹ˘ɿɘ ĉõãĊĨĝÍġ Ĝĭã ĄĐġ 

ĝãġĨÍĊĨãġ ǸǷɗǻ ġĐĊ ÙÍĉõĊĐġ ĝãĸãġĨõßĐġ Ĝĭã ġã 

ßãĨãĝõĐĝÍĊ ãĊ ĨãĉĚĐĝÍßÍ ßã ĄĄĭĸõÍġɗ  

3ã ÍÙĭãĝßĐ ÙĐĊ ãĄ IĊìĐĝĉã !ĊĭÍĄ ßã lĐØĝãńÍ 

Ŀ oãńÍíĐ sĐÙõÍĄ ǸǶǸǼɘ ãĄ ǸǶɗǾ˘ ßã ĄÍ 

ĚĐØĄÍÙõđĊ ĨõãĊã ØÍþÍ Đ ĉĭĿ ØÍþÍ ÍÙÙãġõØõĄõßÍß 

Í ÙÍĝĝãĨãĝÍ ĚÍĸõĉãĊĨÍßÍɘ ãĜĭõĸÍĄãĊĨã Í ǺɘǾǷǷ 

ĚãĝġĐĊÍġɗ  

7Ċ ĉÍĨãĝõÍ ßã ÍíĭÍ ĚĐĨÍØĄãɘ ãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐ 

ĐĚãĝÍ ÙĐĊ ǹǷ ìĭãĊĨãġ ßã ÍØÍġĨãÙõĉõãĊĨĐ ĚãĝĐ 

ĊĐ ßõġĚĐĊã ßã ĚĄÍĊĨÍġ ĚĐĨÍØõĄõńÍßĐĝÍġɘ Ŀ ĄĐġ 

ġõġĨãĉÍġ ßã ßĝãĊÍþã Ŀ ÍĄÙÍĊĨÍĝõĄĄÍßĐ ĊĐ ĄĄãíÍĊ 

Í ĨĐßÍġ ĄÍġ ĄĐÙÍĄõßÍßãġɗ 7Ą ǻɗǿ˘ ßã ĄÍġ 

ĸõĸõãĊßÍġ ÙÍĝãÙã ßã ÍÙÙãġĐ Í ÍíĭÍ 

ãĊĨĭØÍßÍɘ ãĄ ǿɗǽ˘ ĊĐ ÙĭãĊĨÍ ÙĐĊ ßĝãĊÍþã Ŀ ãĄ 

ǽɗǽ˘ ĚĝãġãĊĨÍ ĚõġĐ ßã ĨõãĝĝÍɗ  

7ġĨÍġ ßãŬÙõãĊÙõÍġ ÍìãÙĨÍĊ ßã ĉÍĊãĝÍ 

ßãġõíĭÍĄ Í ĄÍġ ǹǻ ĄĐÙÍĄõßÍßãġ ßãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐɘ 

ÙĐĊ ĉÍĿĐĝ õĉĚÍÙĨĐ ãĊ ÍĜĭãĄĄÍġ ÙĐĊ 

ßõġĚãĝġõđĊ íãĐíĝÎŬÙÍ Ŀ ĝãńÍíĐ ġĐÙõÍĄ ÍĄĨĐ Đ 

ĉĭĿ ÍĄĨĐɘ ßĐĊßã ãĄ ÙĐġĨĐ ĚĐĝ òÍØõĨÍĊĨã ßã 

ĄĄãĸÍĝ ġãĝĸõÙõĐġ ãġ ġõíĊõŬÙÍĨõĸÍĉãĊĨã ĉÍĿĐĝ 

Ĝĭã ãĊ ńĐĊÍġ ÙĐĊÙãĊĨĝÍßÍġɗ 

7þã Ǻɗ [ĭĊõÙõĚõĐ -ãĝÙÍĊĐ Í ĄÍ AãĊĨã 

VÍ ĚĐØĄÍÙõđĊ ãĊìĝãĊĨÍ ĝãńÍíĐġ ĚĝĐìĭĊßĐġ ãĊ 

ßãġÍĝĝĐĄĄĐ ġĐÙõÍĄ Ŀ òĭĉÍĊĐ Ĝĭã ġã ãľĚĝãġÍĊ 

ãĊ ĊõĸãĄãġ ßã ĚĐØĝãńÍ ĉĭĿ ġĭĚãĝõĐĝãġ Í ĄĐġ 

ĚĝĐĉãßõĐġ ãġĨÍĨÍĄ Ŀ ĊÍÙõĐĊÍĄ Ŀ ãĊ ĭĊÍ ĐìãĝĨÍ 

õĊġĨõĨĭÙõĐĊÍĄ ßã ġãĝĸõÙõĐġ ġĐÙõÍĄãġɘ 

ãßĭÙÍĨõĸĐġ Ŀ ßã ÍĨãĊÙõđĊ ÙõĭßÍßÍĊÍ ĨĐßÍĸ÷Í 

ĄõĉõĨÍßÍɗ  

VÍ ĚĐØĝãńÍ ĉĭĄĨõßõĉãĊġõĐĊÍĄ ÍìãÙĨÍ ÍĄ Ǿǻɗǽ˘ 

ßã ĄÍ ĚĐØĄÍÙõđĊɘ ãĜĭõĸÍĄãĊĨã Í ǷǿɘǾǸǺ 

ĚãĝġĐĊÍġɘ ßã ĄÍġ ÙĭÍĄãġ ǷǺɘǹǶǼ ġã 

ãĊÙĭãĊĨĝÍĊ ãĊ ĚĐØĝãńÍ ĉĐßãĝÍßÍ Ŀ ǻɘǻǷǾ ãĊ 

ĚĐØĝãńÍ ãľĨĝãĉÍɗ  

7Ą JĊßõÙã ßã 3ãġÍĝĝĐĄĄĐ FĭĉÍĊĐ ĉĭĊõÙõĚÍĄ ãġ 

ßã ǶɗǼǻǹɘ ÙĐĊ ĭĊ ġĭØ÷ĊßõÙã ßã ãßĭÙÍÙõđĊ ßã 

ÍĚãĊÍġ ǶɗǻǸǼ ÙĄÍġõŬÙÍßĐ ÙĐĉĐ ,ÍþĐ ĚĐĝ ãĄ 

l\~3ɘ Ĝĭã ãġ ãĄ ġĭØ÷ĊßõÙã ĉÎġ ĝãńÍíÍßĐ ßãĄ 
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ĉĭĊõÙõĚõĐ Ŀ ÙĐĊŬĝĉÍ Ĝĭã ãĄ ìĐĝĨÍĄãÙõĉõãĊĨĐ 

ãßĭÙÍĨõĸĐ ãġ ĭĊÍ ĚĝõĐĝõßÍß ãġĨĝÍĨäíõÙÍɗ  

7Ą íĝÍßĐ ĚĝĐĉãßõĐ ßã ãġÙĐĄÍĝõßÍß ãġ ßã ǽɗǶǿ 

ÍĎĐġɘ ĉÎġ ßã Ǹɗǻ ÍĎĐġ ĚĐĝ ßãØÍþĐ ßãĄ 

ĚĝĐĉãßõĐ ĊÍÙõĐĊÍĄɘ Ŀ ĄÍ ĨÍġÍ ßã ÍĊÍĄìÍØãĨõġĉĐ 

ÍĄÙÍĊńÍ ãĄ ǷǶɗǸ˘ɗ  

VÍ ĐìãĝĨÍ ßã ãßĭÙÍÙõđĊ ĉãßõÍ ġĭĚãĝõĐĝ ġã 

ÙĐĊÙãĊĨĝÍ ãľÙĄĭġõĸÍĉãĊĨã ãĊ ÙõĊÙĐ 

ĨãĄãØÍÙòõĄĄãĝÍĨĐġɘ ġõĊ ĚĝãġãĊÙõÍ ßã -b,!-Fɘ 

-b\!V7l Ċõ õĊġĨõĨĭÙõĐĊãġ ßã ãßĭÙÍÙõđĊ 

ġĭĚãĝõĐĝ ãĊ ãĄ ĨãĝĝõĨĐĝõĐ ĉĭĊõÙõĚÍĄɘ Ŀ ĄÍ 

ßãġãĝÙõđĊ ãĊ ØÍÙòõĄĄãĝÍĨĐ ÍġÙõãĊßã Í Ƿǹɗǿ˘ɗ  

! ãġĨĐġ ĝãńÍíĐġ ġã ġĭĉÍ ĭĊÍ ÍĨãĊÙõđĊ 

ĨĐßÍĸ÷Í ĄõĉõĨÍßÍ Í íĝĭĚĐġ ĚĝõĐĝõĨÍĝõĐġ ÙĐĉĐ 

ĄĐġ ǸɘǻǺǹ ÍßĭĄĨĐġ ĉÍĿĐĝãġɘ ĄÍġ ĚãĝġĐĊÍġ ÙĐĊ 

ßõġÙÍĚÍÙõßÍßɘ ĄÍġ ĉÍßĝãġ þãìÍġ ßã ìÍĉõĄõÍ Ŀ ĄÍġ 

ĊõĎÍġɘ ĊõĎĐġ Ŀ ÍßĐĄãġÙãĊĨãġ ãĊ ÙĐĊßõÙõĐĊãġ 

ßã ĸĭĄĊãĝÍØõĄõßÍßɗ  

7ġĨÍ ĚĝĐØĄãĉÎĨõÙÍ ÙĐĊßõÙõĐĊÍ ĄÍ 

ĝãĚĝĐßĭÙÙõđĊ õĊĨãĝíãĊãĝÍÙõĐĊÍĄ ßã ĄÍ 

ĚĐØĝãńÍ Ŀ ÍìãÙĨÍ ßã ĉÍĊãĝÍ ãġĨĝĭÙĨĭĝÍĄ Í ĄÍġ 

ǻɘǿǼǶ ĸõĸõãĊßÍġ ßãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐɗ 

7þã ǻɗ yĐßĐ -Íìä 

VÍ ãÙĐĊĐĉ÷Í ĉĭĊõÙõĚÍĄ ßãĚãĊßã ßã ĉÍĊãĝÍ 

ÙÍġõ ãľÙĄĭġõĸÍ ßãĄ ġãÙĨĐĝ ĚĝõĉÍĝõĐ Ŀɘ ßãĊĨĝĐ ßã 

äġĨãɘ ßãĄ ÙĭĄĨõĸĐ ßãĄ ÙÍìäɘ ÙĐĊ ĭĊÍ ãġĨĝĭÙĨĭĝÍ 

ĚĝĐßĭÙĨõĸÍ Ĝĭã ÙĐĊÙãĊĨĝÍ ãĄ ĸÍĄĐĝ ÍíĝãíÍßĐ 

ãĊ ĄĐġ ãġĄÍØĐĊãġ ŬĊÍĄãġ ßã ĄÍ ÙÍßãĊÍ Ŀ ßãþÍ 

ÍĄ ĚĝĐßĭÙĨĐĝ ĄĐÙÍĄ ãĊ ãĄ ĚĝõĉãĝĐɗ  

3ã ĄÍġ ǾɘǸǸǹ ĚãĝġĐĊÍġ ÙĐĊ ãĉĚĄãĐ ãĊ ãĄ 

ĉĭĊõÙõĚõĐɘ ǻɘǸǶǽ ġã ĐÙĭĚÍĊ ãĊ ÍÙĨõĸõßÍßãġ 

Ííĝ÷ÙĐĄÍġ Ŀ ìĐĝãġĨÍĄãġ ɾǼǹɗǹ˘ɿɘ ǸǸǻ ãĊ 

ÍÙĨõĸõßÍßãġ õĊßĭġĨĝõÍĄãġ ɾǸɗǽ˘ɿ Ŀ ǽǼǿ ãĊ 

ÙĐĉãĝÙõĐ Ŀ ġãĝĸõÙõĐġ ɾǿɗǺ˘ɿɘ ĄĐ Ĝĭã ÙĐĊŬĝĉÍ 

ĄÍ ãġÙÍġÍ ßõĸãĝġõŬÙÍÙõđĊ ãÙĐĊđĉõÙÍɗ  

7Ą ÙÍìä ÙãĝãńÍ ĐÙĭĚÍ ǻɘǻǾǹ òãÙĨÎĝãÍġ 

ġãĉØĝÍßÍġ ġãíĮĊ ãĄ sI!l ǸǶǸǹɘ ÙĐĊ ĭĊÍ 

ĚĝĐßĭÙÙõđĊ ßã ǸǹɘǼǸǼ ĨĐĊãĄÍßÍġ Ŀ ĭĊ ĸÍĄĐĝ 

ßã ǼǽɘǽǽǸ ĉõĄãġ ßã ĚãġĐġɘ ĚãĝĐ ĄÍ ġĭĚãĝŬÙõã 

ĉĭãġĨĝÍ ĭĊÍ ÙĐĊĨĝÍÙÙõđĊ ĝãġĚãÙĨĐ Í ĄĐġ 

ĝãíõġĨĝĐġ òõġĨđĝõÙĐġ ßã ĉÎġ ßã ǽɘǽǶǶ 

òãÙĨÎĝãÍġ ÙĐĉĐ ĝãġĭĄĨÍßĐ ßã ĄÍ Ùĝõġõġ 

ÙÍìãĨÍĄãĝÍ ãġĨÍĨÍĄɗ  

VÍ ĉÍĿĐĝ ĚÍĝĨã ßã ĄĐġ ĚĝĐßĭÙĨĐĝãġ ĸãĊßã 

ÙÍìä ÙãĝãńÍ ġõĊ ĚĝĐÙãġÍĉõãĊĨĐ Í 

õĊĨãĝĉãßõÍĝõĐġɘ ĄĐ Ĝĭã õĉĚĄõÙÍ Ĝĭã ãĄ ĸÍĄĐĝ 

ßãĝõĸÍßĐ ßãĄ ØãĊãŬÙõĐɘ ĄÍ ĨĐġĨÍßĭĝ÷Íɘ ĄÍ 

ÙĐĉãĝÙõÍĄõńÍÙõđĊ ßã ãġĚãÙõÍĄõßÍß Ŀ ĄÍ 

ßõĸãĝġõŬÙÍÙõđĊ ßã ĚĝĐßĭÙĨĐġ ġã íãĊãĝÍ ìĭãĝÍ 

ßãĄ ĉĭĊõÙõĚõĐɗ  

7Ą ĨãþõßĐ ãĉĚĝãġÍĝõÍĄ ãġĨÎ ÙĐĉĚĭãġĨĐ ĚĐĝ ǺǷǼ 

ĭĊõßÍßãġ ãÙĐĊđĉõÙÍġ Ĝĭã ãĉĚĄãÍĊ Í ǿǷǼ 

ĚãĝġĐĊÍġ Ŀ íãĊãĝÍĊ ĭĊ ĸÍĄĐĝ ÍíĝãíÍßĐ 

ÙãĊġÍĄ ØĝĭĨĐ ßã ǿǼɘǷǼǷ ĉõĄãġ ßã ĚãġĐġɘ ÙĐĊ 

ÍĚãĊÍġ ǹǶǿ ĚãĝġĐĊÍġ ÙĐĊ ĝãĉĭĊãĝÍÙõđĊ 

ìĐĝĉÍĄɗ  

7Ą ÍÙÙãġĐ ÍĄ ŬĊÍĊÙõÍĉõãĊĨĐ ĚĝĐßĭÙĨõĸĐ ãġ 

ĄõĉõĨÍßĐ Ŀ ãĄ ĨĭĝõġĉĐ ÙÍìãĨÍĄãĝĐ Ŀ ÙĭĄĨĭĝÍĄ ġã 
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ãĊÙĭãĊĨĝÍ ãĊ ìÍġã õĊÙõĚõãĊĨãɘ Ěãġã ÍĄ 

ĚĐĨãĊÙõÍĄ ßãĝõĸÍßĐ ßã ĄÍ ÙĐĊßõÙõđĊ ßãĄ 

ĉĭĊõÙõĚõĐ ÙĐĉĐ ĭĊĐ ßã ĄĐġ ĝãìãĝãĊĨãġ ßã ĄÍ 

ÙÍŬÙĭĄĨĭĝÍ ßã ÍĄĨĭĝÍ ãĊ ªãĝÍÙĝĭńɗ  

7ġĨÍ ÙĐĊŬíĭĝÍÙõđĊ ĚĝĐßĭÙĨõĸÍ ÙĐĊßõÙõĐĊÍ ĄÍġ 

ĐĚĐĝĨĭĊõßÍßãġ ßã õĊíĝãġĐ Ŀ ĚãĝĉÍĊãĊÙõÍ ßã 

ĄÍġ ìÍĉõĄõÍġ ÙÍìãĨÍĄãĝÍġɘ ĚÍĝĨõÙĭĄÍĝĉãĊĨã ßã 

ĄÍġ ĊĭãĸÍġ íãĊãĝÍÙõĐĊãġɘ Ŀ ìĭĊßÍĉãĊĨÍ ĄÍ 

ĊãÙãġõßÍß ßã ĭĊ ãþã ãġĚãÙ÷ŬÙĐ ßãßõÙÍßĐ ÍĄ 

ìĐĝĨÍĄãÙõĉõãĊĨĐ ßã ĄÍ ÙÍßãĊÍ ÙÍìãĨÍĄãĝÍ Ŀ ĄÍ 

ßõĸãĝġõŬÙÍÙõđĊ ãÙĐĊđĉõÙÍɗ 

\ĐĨÍ ĉãĨĐßĐĄđíõÙÍɗ VĐġ ĚĐĝÙãĊĨÍþãġ ßã ĚĐØĝãńÍ Ŀ 

ÙÍĝãĊÙõÍġ ġĐÙõÍĄãġ ÙĐĝĝãġĚĐĊßãĊ Í ĄÍ ĉãßõÙõđĊ ĐŬÙõÍĄ 

ĝãĚĐĝĨÍßÍ ãĊ ãĄ IĊìĐĝĉã !ĊĭÍĄ ġĐØĝã ĄÍ sõĨĭÍÙõđĊ ßã 

lĐØĝãńÍ Ŀ oãńÍíĐ sĐÙõÍĄ ǸǶǸǼ ßã ĄÍ sãÙĝãĨÍĝ÷Í ßã 

,õãĊãġĨÍĝ ɾÙĄÍĸã ĉĭĊõÙõĚÍĄ ǹǶǶǾǶɿɗ VĐġ ĸÍĄĐĝãġ 

ÍØġĐĄĭĨĐġ ġã ÙÍĄÙĭĄÍĝĐĊ ġĐØĝã ĄÍ ØÍġã ßã ĄÍ ĚĐØĄÍÙõđĊ 

ĨĐĨÍĄ ßãĄ -ãĊġĐ ǸǶǸǶ ßãĄ I\7AI ɾǸǹɘǷǹǸ òÍØõĨÍĊĨãġɿɘ 

ÙĐĊ ãĄ ĚĝĐĚđġõĨĐ ßã ĉÍĊĨãĊãĝ ÙĐòãĝãĊÙõÍ õĊĨãĝĊÍ ÙĐĊ 

ãĄ ĝãġĨĐ ßãĄ lĄÍĊ Ŀ ÙĐĊ ĄÍ ØÍġã ĚĐØĄÍÙõĐĊÍĄ ãĉĚĄãÍßÍ 

ãĊ ãĄ ÍĚÍĝĨÍßĐ ǿɗǸɗ 
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9.12 Prospectiva  

Escenario tendencial: qué pasa si no se 

actúa  

Si las condiciones actuales se mantienen 

sin intervención significativa, la población 

alcanzaría aproximadamente 25,000 

habitantes hacia 2030, la pobreza se 

mantendría por encima del 80%, la 

emigración de jóvenes se aceleraría, la 

presión sobre los servicios públicos se 

intensificaría y la degradación ambiental se 

profundizaría. Las brechas de género y la 

desprotección de la niñez se acentuarían 

en ausencia de políticas específicas. 

Escenario programático: qué se busca 

con las acciones del Plan  

Con la implementación de las estrategias 

del eje transversal y los cinco ejes del 

presente Plan, se busca que al cierre de la 

administración en 2029 se hayan logrado 

avances verificables en los indicadores 

clave: igualdad sustantiva y protección de 

la niñez (Eje Transversal), mejores 

condiciones ambientales (Eje 1), mayor 

seguridad y bienestar (Eje 2), 

infraestructura funcional (Eje 3), un 

gobierno más cercano y eficiente (Eje 4) y 

una economía cafetalera fortalecida (Eje 5). 

Escenario de largo plazo (2036)  

Hacia 2036, con la continuidad de políticas 

orientadas a resultados, Ixhuatlán del Café 

podría aspirar a reducir significativamente 

la pobreza total, alcanzar un grado 

promedio de escolaridad cercano a la 

secundaria completa, lograr cobertura 

universal de servicios básicos y consolidar 

al municipio como referente regional de 

producción de café de especialidad.

 



 

̊ͻ̆ϔͻH΄ͻ ǀƨŧƝâŢĽČŧƝŰͻ,ŰŧƔƝĽƝƨøĽŰŧâŖͻĂČͻKƿĵƨâƝŖãŧͻĂČŖͻ,âĤčͻϔͻtŖâŧͻaƨŧĽøĽſâŖͻĂČͻ2ČƔâƆƆŰŖŖŰͻ̈̆̈̌Λ̈ ̆̈̏ͻ 

 ̧ ΄ͻ6ŋČƔ΅ͻhòŋČƝĽƶŰƔ΅ͻ6ƔƝƆâƝČħĽâƔͻǀͻ[ĿŧČâƔͻĂČͻ
øøĽűŧ 

El Plan Municipal de Desarrollo 2026-2029 se estructura en un eje transversal y cinco ejes 

rectores, los cuales orientan el conjunto de objetivos, estrategias y líneas de acción: 

Eje Denominación  Enfoque  

Eje 
Transversal  

Igualdad sustantiva y 
protección integral de 
niñas, niños y 
adolescentes  

Perspectiva de género y protección de 
derechos de la niñez y la adolescencia 
aplicada a toda la acción municipal. 

Eje 1 Municipio Sustentable  

Protección del entorno natural, manejo 
responsable de residuos y 
aprovechamiento sostenible de los 
recursos. 

Eje 2 
Municipio con Personas 
Felices  

Seguridad, salud, bienestar social y 
oportunidades para el desarrollo humano. 

Eje 3 
Infraestructura Útil e 
Imagen Urbana  

Obra pública funcional, servicios urbanos 
y espacios públicos dignos en todo el 
municipio. 

Eje 4 
Municipio Cercano a la 
Gente  

Gobierno abierto, eficiente y participativo 
al servicio de la ciudadanía. 

Eje 5 Todo Café  
Fortalecimiento de la cadena cafetalera, 
diversificación económica e identidad 
productiva municipal. 
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EJE TRANSVERSAL. Igualdad sustantiva y protección integral de niñas, 

niños y adolescentes  

Introducción  

7Ą ãþã ĨĝÍĊġĸãĝġÍĄ ʔIíĭÍĄßÍß ġĭġĨÍĊĨõĸÍ Ŀ 

ĚĝĐĨãÙÙõđĊ õĊĨãíĝÍĄ ßã ĊõĎÍġɘ ĊõĎĐġ Ŀ 

ÍßĐĄãġÙãĊĨãġʔ ĝãÙĐĊĐÙã Ĝĭã ãĄ ßãġÍĝĝĐĄĄĐ ßãĄ 

ĉĭĊõÙõĚõĐ ßãØã ġĭġĨãĊĨÍĝġã ãĊ ãĄ ĝãġĚãĨĐ 

ĚĄãĊĐ ßã ĄĐġ ßãĝãÙòĐġ òĭĉÍĊĐġɘ ĄÍ õĊÙĄĭġõđĊ 

Ŀ ĄÍ ãĜĭõßÍßɗ  

7ġĨã ãĊìĐĜĭã ØĭġÙÍ íÍĝÍĊĨõńÍĝ ÙĐĊßõÙõĐĊãġ 

ßã õíĭÍĄßÍß ãĊĨĝã ĉĭþãĝãġ Ŀ òĐĉØĝãġɘ Íġ÷ 

ÙĐĉĐ ÍġãíĭĝÍĝ ãĄ õĊĨãĝäġ ġĭĚãĝõĐĝ ßã ĄÍ ĊõĎãń 

Ŀ ĄÍ ÍßĐĄãġÙãĊÙõÍɘ ĚĝĐĉĐĸõãĊßĐ ãĊĨĐĝĊĐġ 

ġãíĭĝĐġɘ ĄõØĝãġ ßã ĸõĐĄãĊÙõÍ Ŀ ÙĐĊ 

ĐĚĐĝĨĭĊõßÍßãġ ĝãÍĄãġ ßã ßãġÍĝĝĐĄĄĐ ĚÍĝÍ 

ĨĐßĐġ ĄĐġ ġãÙĨĐĝãġ ßã ĄÍ ĚĐØĄÍÙõđĊɗ 

VÍ õĊÙĐĝĚĐĝÍÙõđĊ ßã ĄÍ ĚãĝġĚãÙĨõĸÍ ßã 

íäĊãĝĐ Ŀ ßãĄ ãĊìĐĜĭã ßã ßãĝãÙòĐġ ßã ĊõĎÍġɘ 

ĊõĎĐġ Ŀ ÍßĐĄãġÙãĊĨãġ ãĊ ĄÍ íãġĨõđĊ ĚĮØĄõÙÍ 

ĉĭĊõÙõĚÍĄ ĚãĝĉõĨã ĐĝõãĊĨÍĝ ĄÍġ ÍÙÙõĐĊãġ ßã 

íĐØõãĝĊĐ òÍÙõÍ ĄÍ ĝãßĭÙÙõđĊ ßã ØĝãÙòÍġ ßã 

ßãġõíĭÍĄßÍßɘ ĄÍ ĚĝãĸãĊÙõđĊ ßã ĄÍ ĸõĐĄãĊÙõÍ Ŀ ĄÍ 

ÙĐĊġĨĝĭÙÙõđĊ ßã ĭĊÍ ġĐÙõãßÍß ĉÎġ þĭġĨÍ ã 

õĊÙĄĭĿãĊĨãɗ  

!ġõĉõġĉĐɘ ìĐĝĨÍĄãÙã ĄÍ ĨĐĉÍ ßã ßãÙõġõĐĊãġ 

ÙĐĊ ÙĝõĨãĝõĐġ ßã ãĜĭõßÍßɘ ÍġãíĭĝÍĊßĐ Ĝĭã ĄĐġ 

ĚĝĐíĝÍĉÍġɘ ġãĝĸõÙõĐġ Ŀ ĚĐĄ÷ĨõÙÍġ ĚĮØĄõÙÍġ 

ĝãġĚĐĊßÍĊ ßã ĉÍĊãĝÍ ãìãÙĨõĸÍ Í ĄÍġ 

ĊãÙãġõßÍßãġ ßõìãĝãĊÙõÍßÍġ ßã ĄÍ ĚĐØĄÍÙõđĊɗ 

7ġĨã ãþã ġã ÍĄõĊãÍ ßã ĉÍĊãĝÍ ßõĝãÙĨÍ ÙĐĊ ĄĐġ 

bØþãĨõĸĐġ ßã 3ãġÍĝĝĐĄĄĐ sĐġĨãĊõØĄã ßã ĄÍ 

!íãĊßÍ ǸǶǹǶɘ ĚÍĝĨõÙĭĄÍĝĉãĊĨã ÙĐĊ ãĄ b3s ǻ 

IíĭÍĄßÍß ßã íäĊãĝĐɘ Ĝĭã ĚĝĐĉĭãĸã ĄÍ 

ãĄõĉõĊÍÙõđĊ ßã ĨĐßÍġ ĄÍġ ìĐĝĉÍġ ßã 

ßõġÙĝõĉõĊÍÙõđĊ Ŀ ĸõĐĄãĊÙõÍ ÙĐĊĨĝÍ ĄÍġ ĉĭþãĝãġ 

Ŀ ĊõĎÍġɚ ãĄ b3s ǷǶ oãßĭÙÙõđĊ ßã ĄÍġ 

ßãġõíĭÍĄßÍßãġɘ ãĊìĐÙÍßĐ ãĊ ĄÍ õĊÙĄĭġõđĊ 

ġĐÙõÍĄɘ ãÙĐĊđĉõÙÍ Ŀ ĚĐĄ÷ĨõÙÍ ßã ĨĐßÍġ ĄÍġ 

ĚãĝġĐĊÍġɚ Ŀ ãĄ b3s ǷǼ lÍńɘ þĭġĨõÙõÍ ã 

õĊġĨõĨĭÙõĐĊãġ ġđĄõßÍġɘ Ĝĭã õĉĚĭĄġÍ ĄÍ 

ĚĝĐĨãÙÙõđĊ ßã ĄĐġ ßãĝãÙòĐġ òĭĉÍĊĐġɘ ãĄ 

ÍÙÙãġĐ Í ĄÍ þĭġĨõÙõÍ Ŀ ĄÍ ÙĐĊġĨĝĭÙÙõđĊ ßã 

ãĊĨĐĝĊĐġ ġãíĭĝĐġɗ  

3ã õíĭÍĄ ìĐĝĉÍɘ ġã ĸõĊÙĭĄÍ ÙĐĊ ãĄ b3s Ǻ 

7ßĭÙÍÙõđĊ ßã ÙÍĄõßÍßɘ ÍĄ ÙĐĊĨĝõØĭõĝ ÍĄ 

ßãġÍĝĝĐĄĄĐ õĊĨãíĝÍĄ ßã ĊõĎÍġɘ ĊõĎĐġ Ŀ 

ÍßĐĄãġÙãĊĨãġ ĉãßõÍĊĨã ÙĐĊßõÙõĐĊãġ Ĝĭã 

ìÍĸĐĝãńÙÍĊ ġĭ ØõãĊãġĨÍĝ Ŀ ĚãĝĉÍĊãĊÙõÍ ãĊ 

ãĊĨĐĝĊĐġ ãßĭÙÍĨõĸĐġ ÍßãÙĭÍßĐġɗ 
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bØþãĨõĸĐ 

AÍĝÍĊĨõńÍĝ ĄÍ õíĭÍĄßÍß ġĭġĨÍĊĨõĸÍ Ŀ ĄĐġ ßãĝãÙòĐġ ßã ĉĭþãĝãġɘ ĊõĎÍġɘ ĊõĎĐġ Ŀ ÍßĐĄãġÙãĊĨãġ 
ãĊ IľòĭÍĨĄÎĊ ßãĄ -Íìä 

Estrategia 1.1 

Incorporar de manera transversal la perspectiva de género y el enfoque de derechos 
en las políticas públicas municipales, para garantizar la igualdad sustantiva.  

Líneas de acción.  

ɡ Capacitar al personal municipal en perspectiva de género y enfoque de derechos 
mediante la implementación de programas de formación institucional. 

ɡ Incorporar criterios de igualdad sustantiva en la planeación, ejecución y evaluación de 
programas municipales mediante la actualización de lineamientos y procedimientos 
administrativos. 

ɡ Establecer mecanismos de seguimiento para la aplicación de la perspectiva de 
género en las acciones de gobierno mediante la integración de sistemas de monitoreo 
y evaluación. 

Estrategia 1.2 

Fortalecer la prevención y atención de la violencia contra mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, para garantizar entornos seguros.  

Líneas de acción.  

ɡ Implementar acciones de prevención de la violencia contra mujeres, niñas, niños y 
adolescentes mediante campañas de sensibilización y difusión en el municipio. 

ɡ Fortalecer la atención a víctimas de violencia mediante la coordinación con instancias 
municipales, estatales y de procuración de justicia. 

ɡ Desarrollar mecanismos de detección y canalización de casos de violencia mediante 
la colaboración con instituciones educativas y de salud. 

Estrategia 1.3 

Impulsar la participación de mujeres, niñas, niños y adolescentes en los procesos 
comunitarios y de toma de decisiones, para fortalecer su inclusión y desarrollo.  

Líneas de acción.  

ɡ Promover la participación de mujeres, niñas, niños y adolescentes en los asuntos 
comunitarios mediante la creación de espacios de inclusión. 
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ɡ Impulsar la integración de mujeres, niñas, niños y adolescentes en actividades 

comunitarias mediante la implementación de programas de participación social. 

ɡ Impulsar el desarrollo de mujeres, niñas, niños y adolescentes en salud, educación, 

cultura y deporte mediante la implementación de programas integrales de 

participación. 

ɡ Impulsar el desarrollo económico de las mujeres mediante la implementación de 

programas de capacitación y fortalecimiento productivo. 

 

  

 

 

  


